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Excma. Diputación Provincial de León
ANUNCIOS

PARA LA ADJUDICACIÓN DE OBRAS MEDIANTE SUBASTA -PRO
CEDI M1 ENTO A BIERTO-

La Presidencia de esta Diputación Provincial, mediante Decreto, 
ha resuelto llevar a cabo la contratación por el sistema de subasta -pro
cedimiento abierto- de las obras que a continuación se relacionan:

Obra
Tipo de Plazo ejec. Fianza 

licitación (meses) provisional

PP 2006/09 “Ordenación y urbanización 
de calles y plazas en Antoñancs del 
Páramo" NOTA: para esta obra, a la pro
posición ha de unirse la certificación de 
clasificación de contratista en el grupo 
G, subgrupo 6, categoría c) ] 40.000,00 €

Obra

PP 2006/20 “Urbanización de la calle 
Villaverde en Almázcara” NOTA: para 
esta obra, a la proposición ha de unirse la 
certificación de clasificación de contra
tista en el gmpo G, subgrupo 6, catego
ría c)

PP 2006/56 “Ordenación y urbanización 
de calles y plazas en Villarrín y Urdíales 
del Páramo"

PP 2006/78 “C.V. deTmchas a Corporales 
(P.K. 0 A 1,5)" NOTA: para esta obra, a la 
proposición ha de unirse la certificación 
de clasificación de contratista en el gmpo 
G, subgrupo 4, categoría d)

FCL 2006/42 “Pavimentación de calles 
en el municipio de Folgoso de la Ribera"

Tipo de Plazo ejec. Fianza 
licitación (meses) provisional

160.400,00 € 6 ------------

80.000,00 € 5 1.600,00 €

240.000,00 € 6 ------------

76.000,00 € 5 1.520,00 €

http://www.dipuleon.es/bop
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Tipo de 
Obra

Plazo ejec. 
licitación

Fianza
(meses) provisional

FCL 2006/ I4O“C.V. de Joarilla de las 
Malas a Vallecillo” NOTA: para esta obra, 
a la proposición ha de unirse la certifi
cación de clasificación de contratista en 
el grupo G, subgrupoti, categoría e)

260.000,00 € 3

FC 2006/143 “Palacios de la Valduerna 
a Tabuyo del Monte (C.V.)’’ NOTA: para 
esta obra, a la proposición ha de unirse la 
certificación de clasificación de contra
tista en el grupo G, subgrupo 4, catego
ría d)

300.000,00 € 6

POL 2006/500 “Mejora de abasteci
miento de agua en Molinaferrera”

65.000,00 € 3 1.300,00 €
POL 2006/504 “Renovación de redes de 
abastecimiento y pavimentación de calles 
en el municipio de Puebla de Lillo”

120.000,00 € 5 2.400,00 €
POL 2006/529 “Villamarco a Santas 
Martas (ensanche y mejora C.V. 195/14) 
NOTA: para esta obra, a la proposición 
ha de unirse la certificación de clasifi
cación de contratista en el grupo G, sub
grupo 6, categoría c)

261.660,00 € 3

Los proyectos y pliegos de condiciones económico-administra
tivas que han de regir esta licitación se encuentran expuestos al pú
blico en la Oficina de Cooperación de la Diputación Provincial de 
León.

Los Proyectos de las obras PP 2006/78; FCL 2006/140; FCL 
2006/143 y POL 2006/529 se encuentran expuestos a! público en la 
Oficina de Cooperación de la Excma. Diputación Provincial de León 
durante los ocho días naturales siguientes al de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos 
de reclamaciones en cumplimiento de lo expuesto en el artículo 93 del 
Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril.

Las ofertas se podrán presentar de 9.00 a 13.00 horas. Oficina 
de Cooperación de la Diputación Provincial, plaza de San Marcelo, 
6, 24071 León, Tinos.: 987 292 269, 987 292 150, 987 292 220 y 
987 292 149, dentro de los trece días naturales contados a partir del 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Si dicho plazo finalizara en sábado o festivo, será prorrogado hasta el 
siguiente día hábil. La apertura se llevará a cabo al décimo día na
tural de la terminación del plazo de presentación de ofertas, a las 
12.00 horas, y si coincidiera en sábado o festivo, al siguiente día 
hábil a la citada fecha.

Contra la presente resolución, que es definitiva y pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer, con carácter potestativo, re
curso de reposición, ante el órgano que lo ha dictado, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que se publi
que.

No obstante, se podrá interponer directamente recurso conten- 
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en 
Val lado! id, en el plazo de dos meses, contados a partir del día si
guiente al de su publicación.

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime 
oportuno interponer.

León, 29 de agosto de 2006.-EL PRESIDENTE, Francisco Javier 
García-Prieto Gómez.

7004 68,80 euros

El Pleno de la Excma. Diputación de León, en sesión de fecha 
31 de mayo de 2006, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Modificar el artículo 52. a) del Convenio Colectivo vigente, en el 
sentido de incluir al personal contratado de carácter temporal en el per
cibo de un complemento salarial de antigüedad de 31,85 euros (año 
2006) por cada tres años completos de servicios efectivos prestados, 
perfeccionándose el derecho desde el día primero del mes en que se 
cumpla el periodo de tiempo referido, quedando condicionado a la 
aprobación y entrada en vigor del Expediente n° 4/2006 de Modificación 
de Créditos al Presupuesto de la Diputación aprobado inicialmente en 
el día de la fecha, dado que en el mismo se contiene el crédito preciso 
para asumir el gasto derivado de este acuerdo.

León, 28 de agosto de 2006.-EL PRESIDENTE, Francisco Javier 
García-Prieto Gómez. 7009

Instituto Leonés de Cultura
ANUNCIO

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA RESTAURACIÓN 
DE BIENES MUEBLES DE LA DIÓCESIS DE LEÓN

Con fecha 3 de agosto de 2006 se ha firmado el Convenio espe
cífico de Colaboración entre el Obispado de León y el Instituto 
Leonés de Cultura (organismo autónomo dependiente de la Diputación 
Provincial de León), para la conservación y restauración de Bienes 
Muebles de la provincia de León, correspondiente a la diócesis de 
León, año 2006.

En ejecución de lo previsto en la cláusula tercera del convenio, se 
convoca una línea de subvenciones para fomentar actuaciones de 
conservación y restauración de estos bienes y para contribuir a su 
financiación.

El plazo para que los interesados puedan presentar sus solicitu
des será de 20 días contados a partir del día siguiente al de publica
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia o en la 
forma que autoriza el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de no
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero.

Las peticiones, acompañadas de la memoria de restauración sus
crita por técnico competente, se presentarán en el Obispado de León.

El criterio fundamental para el otorgamiento de la subvención 
será la urgencia, gravedad y necesidad de la actuación, sin perjuicio 
de atemperarse, también, a los que establezca la Comisión de 
Seguimiento, de acuerdo con lo dispuesto en la cláusula cuarta del 
convenio.

León, 4 de agosto de 2006.-LA VICEPRESIDENTA DEL 1LC, 
Natividad Cordero Monroy. 6627

Administración Local
Ayuntamientos

LA POLA DE CORDÓN

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 2 de agosto de 
2006, ha sido aprobado el pliego de cláusulas administrativas parti
culares y de prescripciones técnicas que ha de regir en el contrato 
de obra de REFORMA DE VIVIENDA PARA CONSULTORIO MÉDICO 
EN LA VID, por procedimiento abierto, mediante concurso, tramita
ción urgente

En virtud del citado acuerdo se procede a la exposición pública 
del pliego de cláusulas aprobado, en unidad de acto con el anuncio de 
licitación del contrato de la obra.

El plazo para el examen del expediente y presentación de pro
posiciones será de trece días a partir del siguiente a la publicación 
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del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia según lo 
dispuesto en el artículo 78 en la LCAP.

EL CONTENIDO DELANUNCIO DE LICITACIÓN ES ELSIGUIENTE:
1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de La Pola de Cordón.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría-Intervención.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: obra de “Reforma de vivienda para 

consultorio médico en La Vid”.
b) División por lotes y número (artículo 68.3): Inversión cuyo 

gasto tiene el carácter de plurianual, para los ejercicios 2007 y 2008, 
conforme al siguiente cuadro:

2007 2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 15.000,00 € 19.691,69 €
DIPUTACIÓN 7.168,31 €
Ayuntamiento 17.940,00 €

Total 40.108,31 € 19.691,69 €

c) Lugar de ejecución: La Vid, municipio de La Pola de Cordón.
d) Plazo de ejecución: La obra deberá estar ejecutada y certificada 

antes del día 31 de enero de 2008.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 59.800 euros. 

El importe total del presupuesto del contrato es 59.800 €. A efectos 
de la gestión presupuestaria -y por tanto de ejecución de obra, su 
certificación y abono- se trata de una inversión cuyo gasto tiene el 
carácter de plurianual, para el ejercicio 2007 y 2008, conforme al 
siguiente cuadro:

2007 2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 15.000,00 € 19.691,69 €
DIPUTACIÓN 7.168,31 €
Ayuntamiento ■ I7.94O,OO€

Total 40.108,31 € 19.691,69 €

5. Garantía provisional: 2% sobre 59.800 €, es decir, 1.196 €.
6. Obtención de documentación c información.
a) Entidad: Ayuntamiento de La Pola de Cordón.
b) Domicilio: Plaza Mayor 1.
c) Localidad y código postal: La Pola de Cordón 24600.
d) Telefono: 987 588 003.
c) Telefax: 987 588 132.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: El 

día anterior inmediato a la finalización del plazo de presentación de 
proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profe

sional:
Solvencia económica y financiera (artículo 16 LCAP):
- Informe de instituciones financieras o, en su caso, justificante 

de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profe
sionales.

- Tratándose de personas jurídicas, presentación de las cuentas 
anuales o extracto de las mismas en el supuesto de que la publica
ción de estas sea obligatoria en los Estados en donde aquellas se en
cuentren establecidas.

- Declaración relativa a la cifra de negocios global y de las obras, 
suministros, servicios o trabajos realizados por la empresa en el curso 
de los tres últimos ejercicios.

Solvencia técnica (artículo 17 LCAP):

- Títulos académicos y experiencia del empresario y de los cua
dros de la empresa y, en particular, del o de los responsables de las obras.

- Relación de las obras ejecutadas en el curso de los últimos cinco 
años acompañada de certificados de buena ejecución para las más 
importantes.

- Declaración indicando la maquinaria, material y equipo téc
nico del que dispondrá el empresario para la ejecución de las obras.

- Declaración sobre los efectivos personales medios anuales de la 
empresa, indicando, en su caso, grado de estabilidad en el empleo 
de los mismos y la importancia de sus equipos directivos durante los 
tres últimos años.

- Declaración indicando los técnicos o las unidades técnicas, 
estén o no integradas en la empresa, de los que esta disponga para 
la ejecución de las obras.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participa
ción.

a) Fecha límite de presentación: Trece días naturales contados 
a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia. I lora límite, las 14.00 horas.

b) Documentación a presentar: La establecida en la cláusula sép
tima de! pliego de cláusulas administrativas particulares,

c) Lugar de presentación: En las dependencias u oficinas del 
Ayuntamiento o enviados por correo dentro del plazo de admisión, y 
en las condiciones señaladas.

1. Entidad: Ayuntamiento de La Pola de Cordón.
2. Domicilio: Plaza Mayor n° 1.
3. Localidad y código postal: La Pola de Cordón 24600.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su 

oferta: 3 meses.
e) Admisión de mejoras: La proposición que presente cada lici

tador podrá comprender una sola memoria valorada que contenga 
soluciones complementarias y adicionales que considere oportuno 
ofrecer en relación con el objeto del contrato. La Memoria, tendrá 
la consideración de “Mejoras adicionales en la obra proyectada".

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de La Pola de Cordón.
b) Domicilio: Plaza Mayor 1.
c) Localidad: La Pola de Cordón.
d) Fecha: El día hábil inmediato siguiente a que finalice el plazo 

de presentación de proposiciones, excepto si recayera en sábado que 
se trasladará al día hábil inmediato

e) Hora: 12.00 horas.
11. Gastos de anuncios: Serán de cargo del adjudicatario.
La Pola de Cordón, 18 de agosto de 2006.-EI Alcalde, Francisco 

Castañón González.

* * *

Por Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 2 de agosto de 
2006, ha sido aprobado el pliego de cláusulas administrativas parti
culares y de prescripciones técnicas que ha de regir en el contrato 
de obra de ACONDICIONAMIENTO DE LA TRAVESÍA DE LA ANTIGUA 
N.630 EN SANTA LUCÍA, por procedimiento abierto, mediante concurso, 
tramitación urgente.

En virtud del citado acuerdo se procede a la exposición pública 
del pliego de cláusulas aprobado, en unidad de acto con el anuncio de 
licitación del contrato de la obra.

El plazo para el examen del expediente y presentación de pro
posiciones será de trece días a partir del siguiente a la publicación 
del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia según lo 
dispuesto en el artículo 78 en la LCAP.

EL CONTENIDO DELANUNCIO DE LICITACIÓN ES ELSIGUIENTE:
1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de La Pola de Cordón.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría-Intervención.
2. Objeto del contrato. .
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a) Descripción del objeto: obra de “Acondicionamiento de la 
travesía de la antigua N.630 en Santa Lucía’’.

b) División por lotes y número (artículo 68.3): Inversión cuyo 
gasto tiene el carácter de anual, para el ejercicio 2006, conforme al si
guiente cuadro:

2006

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 88.955,41 € (ejecución de obra) 
6.044,59 € (honorarios, proyecto y 
dirección de obra)

TOTAL 95.000,00 €

c) Lugar de ejecución: Santa Lucía, municipio de La Pola de 
Cordón.

d) Plazo de ejecución: La obra deberá estar ejecutada y certificada 
antes del día 3 I de octubre de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 88.955,41 euros. 

El importe total del presupuesto del contrato de obra es 88.955,41 
€. A efectos de la gestión presupuestaria -y por tanto de ejecución 
de obra, su certificación y abono- se trata de una inversión cuyo gasto 
tiene el carácter de anual, para el ejercicio 2006, conforme al si
guiente cuadro:

2006

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 88.955,41 € (ejecución de obra) 
6.044,59 € (honorarios, proyecto y 
dirección de obra)

TOTAL 95.000,00 €

5. Garantía provisional. 2% sobro 88.955,41 €, es decir, 1.779,10 € .
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de La Pola de Cordón.
b) Domicilio: Plaza Mayor I.
c) Localidad y código postal: La Pola de Cordón 24600.
d) Telefono: 987 588 003.
e) Telefax: 987 588 132.
f) Fecha límite de obtención de documentos c información: El 

día anterior inmediato a la finalización del plazo de presentación de 
proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profe

sional:
Solvencia económica y financiera (artículo 16 LCAP):
- Informe de instituciones financieras o, en su caso, justificante 

de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profe
sionales.

- Tratándose de personas jurídicas, presentación de las cuentas 
anuales o extracto de las mismas en el supuesto de que la publica
ción de estas sea obligatoria en los Estados en donde aquellas se en
cuentren establecidas.

- Declaración relativa a la cifra de negocios global y de las obras, 
suministros, servicios o trabajos realizados por la empresa en el curso 
de los tres últimos ejercicios.

Solvencia técnica (artículo 17 LCAP):
- Títulos académicos y experiencia del empresario y de los cua

dros de la empresa y, en particular, del o de los responsables de las obras.
- Relación de las obras ejecutadas en el curso de los últimos cinco 

años acompañada de certificados de buena ejecución para las más 
importantes.

- Declaración indicando la maquinaria, material y equipo téc
nico del que dispondrá el empresario para la ejecución de las obras.

- Declaración sobre los efectivos personales medios anuales de la 
empresa, indicando, en su caso, grado de estabilidad en el empleo 
de los mismos y la importancia de sus equipos directivos durante los 
tres últimos años.

- Declaración indicando los técnicos o las unidades técnicas, 
estén o no integradas en la empresa, de los que esta disponga para 
la ejecución de las obras.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participa
ción.

a) Fecha límite de presentación: Trece días naturales contados 
a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia. Hora límite, las 14.00 horas.

b) Documentación a presentar: La establecida en la cláusula sép
tima del pliego de cláusulas administrativas particulares,

c) Lugar de presentación: En las dependencias u oficinas del 
Ayuntamiento o enviados por correo dentro del plazo de admisión, y 
en las condiciones señaladas.

1. Entidad: Ayuntamiento de La Pola de Cordón.
2. Domicilio: Plaza Mayor n° I.
3. Localidad y código postal: La Pola de Cordón 24600.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su 

oferta: 3 meses.
e) Admisión de mejoras: La proposición que presente cada lici

tador podrá comprender una sola memoria valorada que contenga 
soluciones complementarias y adicionales que considere oportuno 
ofrecer en relación con el objeto del contrato. La Memoria, tendrá 
la consideración de “Mejoras adicionales en la obra proyectada”.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de La Pola de Cordón.
b) Domicilio: Plaza Mayor I.
c) Localidad: La Pola de Cordón.
d) Fecha: El día hábil inmediato siguiente a que finalice el plazo 

de presentación de proposiciones, excepto si recayera en sábado que 
se trasladará al día hábil inmediato

c)Hora:  12.00 horas.
11. Gastos de anuncios: Serán de cargo del adjudicatario.
La Pola de Cordón, 18 de agosto de 2006.-E1 Alcalde, Francisco 

Castañón González.

* * *

Por Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 2 de agosto de 
2006, ha sido aprobado el pliego de cláusulas administrativas parti
culares y de prescripciones técnicas que ha de regir en el contrato 
de obra de PROYECTO DE URBANIZACIÓN DEL PASEO DE SALI
NAS EN SANTA LUCÍA DE CORDÓN, por procedimiento abierto, me
diante concurso, tramitación urgente

En virtud del citado acuerdo se procede a la exposición pública 
del pliego de cláusulas aprobado, en unidad de acto con el anuncio de 
licitación del contrato de la obra.

El plazo para el examen del expediente y presentación de pro
posiciones será de trece días a partir del siguiente a la publicación 
del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia según lo 
dispuesto en el artículo 78 en la LCAP.

EL CONTENIDO DEL ANUNCIO DE LICITACIÓN ES EL SIGUIENTE:
1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de La Pola de Cordón.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría-Intervención.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: obra de “Proyecto de urbanización 

del paseo de Salinas en Santa Lucia de Cordón”.
b) División por lotes y número (artículo 68.3): Inversión cuyo 

gasto tiene el carácter de plurianual, para los ejercicios 2006 y 2007, 
conforme al siguiente cuadro:
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2006 2007

JUNTA DE

CASTILLA Y
LEÓN

276.744,185 € (Obra)
23.255,82 € (honorarios, 
facultativos devengados)

276.744,185 € (Obra)
23.255.81 €
(honorarios, facultativos
devengados)

c) Lugar de ejecución: Santa Lucía, municipio de La Pola de 
Cordón.

d) Plazo de ejecución: La obra deberá estar ejecutada y certificada 
antes del día 31 de octubre de 2006, en la obra correspondiente a la 
anualidad de 2006 y antes del 31 de marzo de 2007, en la anualidad 
2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 553.488,37 euros. 

El importe total del presupuesto del contrato es 553.488,37 €. A 
efectos de la gestión presupuestaria -y por tanto de ejecución de obra, 
su certificación y abono- se trata de una inversión cuyo gasto tiene el 
carácter de plurianual, para el ejercicio 2006 y 2007, conforme al 
siguiente cuadro:

2006 2007

JUNTA DE

CASTILLA Y
LEÓN

276.744,185 € (Obra)
23.255,82 € (honorarios, 
facultativos devengados)

276.744,185 € (Obra)
23.255,81 €
(honorarios, facultativos
devengados)

5. Garantía provisional. 2% sobre 553.488,37 €, es decir, 11.069,76 € .
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de La Pola de Cordón.
b) Domicilio: Plaza Mayor I.
c) Localidad y código postal: La Pola de Cordón 24600.
d) Telefono: 987 588 003.
e) Telefax: 987 588 132.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: El 

día anterior inmediato a la finalización del plazo de presentación de 
proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profe

sional:

Solvencia económica y financiera (artículo 16 LCAP):
-  instituciones financieras o, en su caso, justificante 

de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profe
sionales.
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- Tratándose de personas jurídicas, presentación de las cuentas 
anuales o extracto de las mismas en el supuesto de que la publica
ción de estas sea obligatoria en los Estados en donde aquellas se en
cuentren establecidas.

- Declaración relativa a la cifra de negocios global y de las obras, 
suministros, servicios o trabajos realizados por la empresa en el curso 
de los tres últimos ejercicios.

Solvencia técnica (artículo 17 LCAP):
- Títulos académicos y experiencia del empresario y de los cua

dros de la empresa y, en particular, del o de los responsables de las obras.
- Relación de las obras ejecutadas en el curso de los últimos cinco 

años acompañada de certificados de buena ejecución para las más 
importantes.

- Declaración indicando la maquinaria, material y equipo téc
nico del que dispondrá el empresario para la ejecución de las obras.

- Declaración sobre los efectivos personales medios anuales de la 
empresa, indicando, en su caso, grado de estabilidad en el empleo 
de los mismos y la importancia de sus equipos directivos durante los 
tres últimos años.

- Declaración indicando los técnicos o las unidades técnicas, 
estén o no integradas en la empresa, de los que esta disponga para 
la ejecución de las obras.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participa
ción.

a) Fecha límite de presentación: Trece días naturales contados 
a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia. Hora límite, las 14.00 horas.

b) Documentación a presentar: La establecida en la cláusula sép
tima del pliego de cláusulas administrativas particulares,

c) Lugar de presentación: En las dependencias u oficinas del 
Ayuntamiento o enviados por correo dentro de! plazo de admisión, y 
en las condiciones señaladas.

1. Entidad: Ayuntamiento de La Pola de Cordón.
2. Domicilio: Plaza Mayor n° 1 ____
3. Localidad y código postal: La Pola de Cordón 24600.
d) Plazo durante el cual el licilador estará obligado a mantener su 

oferta: 3 meses.
e) Admisión de mejoras: La proposición que presente cada lid

iador podrá comprender una sola memoria valorada que contenga 
soluciones complementarias y adicionales que considere oportuno 
ofrecer en relación con el objeto del contrato. La Memoria, tendrá 
la consideración de “Mejoras adicionales en la obra proyectada”.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de La Pola de Cordón.
b) Domicilio: Plaza Mayor I.
c) Localidad: La Pola de Cordón.
d) Fecha: El día hábil inmediato siguiente a que finalice el plazo 

de presentación de proposiciones, excepto si recayera en sábado que 
se trasladará al día hábil inmediato

e) Hora: 12.00 horas.
11. Gastos de anuncios: Serán de cargo del adjudicatario.
La Pola de Cordón, 18 de agosto de 2006.-E1 Alcalde, Francisco 

Castañón González.

* * *

Por Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 2 de agosto de 
2006, ha sido aprobado el pliego de cláusulas administrativas parti
culares y de prescripciones técnicas que ha de regir en el contrato 
de obra de ACONDICIONAMIENTO DE LA TRAVESÍA DE LA ANTIGUA 
N-630 EN PEREDILLA DE CORDÓN, por procedimiento abierto, me
diante concurso, tramitación urgente.

En virtud del citado acuerdo se procede a la exposición pública 
del pliego de cláusulas aprobado, en unidad de acto con el anuncio de 
licitación del contrato de la obra.

El plazo para el examen del expediente y presentación de pro
posiciones será de trece días a partir del siguiente a la publicación 
del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia según lo 
dispuesto en el artículo 78 en la LCAP.

EL CONTENIDO DEL ANUNCIO DE LICITACIÓN ES EL SIGUIENTE:
1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de La Pola de Cordón.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría-Intervención.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: obra de “Acondicionamiento de la 

travesía N-630 en Peredilla de Cordón".
b) División por lotes y número (artículo 68.3): Inversión cuyo 

gasto tiene el carácter de plurianual, para los ejercicios 2006 y 2007, 
conforme al siguiente cuadro:

2006 2007

JUNTA DE

CASTILLA Y
LEÓN

140.455,91 €(Obra) 
9.544,095 € (honorarios, 
facultativos devengados)

140.455,91 €(Obra) 
9.544,095 € 
(honorarios, facultativos 
devengados)
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c) Lugar de ejecución: Pcrcdilla de Cordón, municipio de La 
Pola de Cordón.

d) Plazo de ejecución: La obra deberá estar ejecutado y certificada 
antes del día 31 de octubre de 2006, en la obra correspondiente a la 
anualidad de 2006 y antes del 31 de marzo de 2007, en la anualidad 
2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Impone total: 280.911,81 euros. 

El importe total del presupuesto del contrato de obra es 280.911,81 €. 
A efectos de la gestión presupuestaria -y por tanto de ejecución de 
obra, su certificación y abono- se trata de una inversión cuyo gasto tiene 
el carácter de plurianual, para el ejercicio 2006 y 2007, conforme al 
siguiente cuadro:

2006 2007

JUNTA DE 140.455,91 € (Obra) 140.455,91 € (Obra)
CASTILLA Y 9.544,095 € (honorarios, 9.544,095 €
LEÓN facultativos devengados) (honorarios, facultativos 

devengados)

5. Garantía provisional. 2% sobre 280.911,81 €, es decir, 5.618,23 € .

6. Obtención de documentación c información.
a) Entidad: Ayuntamiento de La Pola de Cordón.
b) Domicilio: Plaza Mayor I.
c) Localidad y código postal: La Pola de Cordón 24600.
d) Telefono: 987 588 003.
c) Telefax: 987 588 132.
f) Fecha límite de obtención de documentos c información: El 

día anterior inmediato a la finalización del plazo de presentación de 
proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profe

sional:

Solvencia económica y financiera (artículo 16 LCAP):
- Informe de instituciones financieras o, en su caso, justificante 

de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profe
sionales.

- Tratándose de personas jurídicas, presentación de las cuentas 
anuales o extracto de las mismas en el supuesto de que la publica
ción de estas sea obligatoria en los Estados en donde aquellas se en
cuentren establecidas.

- Declaración relativa a la cifra de negocios global y de las obras, 
suministros, servicios o trabajos realizados por la empresa en el curso 
de los tres últimos ejercicios.

Solvencia técnica (artículo 17 LCAP):
- Títulos académicos y experiencia del empresario y de los cua

dros de la empresa y, en particular, del o de los responsables de las obras.

- Relación de las obras ejecutadas en el curso de los últimos cinco 
años acompañada de certificados de buena ejecución para las más 
importantes.

- Declaración indicando la maquinaria, material y equipo téc
nico del que dispondrá c! empresario para la ejecución de las obras.

- Declaración sobre los efectivos personales medios anuales de la 
empresa, indicando, en su caso, grado de estabilidad en el empleo 
de los mismos y la importancia de sus equipos directivos durante los 
tres últimos años.

- Declaración indicando los técnicos o las unidades técnicas, 
estén o no integradas en la empresa, de los que esta disponga para 
la ejecución de las obras.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participa
ción.

a) Fecha límite de presentación: Trece días naturales contados 
a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia. Hora límite, las 14.00 horas.

b) Documentación a presentar: La establecida en la cláusula sép
tima del pliego de cláusulas administrativas particulares,

c) Lugar de presentación: En las dependencias u oficinas del 
Ayuntamiento o enviados por correo dentro del plazo de admisión, y 
en las condiciones señaladas.

1. Entidad: Ayuntamiento de La Pola de Cordón.
2. Domicilio: Plaza Mayor n° 1
3. Localidad y código postal: La Pola de Cordón 24600.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su 
oferta: 3 meses.

e) Admisión de mejoras: La proposición que presente cada lici
tador podrá comprender una sola memoria valorada que contenga 
soluciones complementarias y adicionales que considere oportuno 
ofrecer en relación con el objeto del contrato. La Memoria, tendrá 
la consideración de “Mejoras adicionales en la obra proyectada".

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de La Pola de Cordón.
b) Domicilio: Plaza Mayor I.

c) Localidad: La Pola de Cordón.
d) Fecha: El día hábil inmediato siguiente a que finalice el plazo 

de presentación de proposiciones, excepto si recayera en sábado que 
se trasladará al día hábil inmediato

c) Hora: 12.00 horas.
11. Gastos de anuncios: Serán de cargo del adjudicatario.
La Pola de Cordón, 18 de agosto de 2006.-EI Alcalde, Francisco 

Castañón González.

6992 814,40 euros

Junta de Castilla y Lean
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LEÓN 

Oficina Territorial de Trabajo
Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo, ámbito pro

vincial, del sector del Comercio de Alimentación de la provincia de 
León, para los años 2006 y 2007 (código 240100-5) suscrito por la 
Comisión Negociadora del mismo, y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 90, párrafos 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 
1/95 de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores (.Boletín Oficial de! Estado 
de 29 de marzo de 1995), Real Decreto 831/95, de 30 de mayo, sobre 
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a 
la Comunidad de Castilla y León en materia de trabajo, y la Orden de 
12 de septiembre de 1997 de la Consejería de Industria, Comercio 
y Turismo, por la que se crea el Registro de Convenios Colectivos 
de la Comunidad de Castilla y León (Boletín Oficial de Castilla y 
León n° 183 de 24 de septiembre de 1997), y Orden de 21 de no
viembre de 1996 (Boletín Oficial de Castilla y León, 22 de noviem
bre de 1996) de las Consejerías de Presidencia y Administración 
Icrritorial y de Industria, Comercio y Turismo, por la que se 
dcsairolla la estructura orgánica y se definen las funciones de las 
Oficinas Territoriales de Trabajo, de la Delegación Territorial,

ESTA OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO DE LA DELEGACIÓN 
TERRITORIAL DE LEÓN DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

ACUERDA:
Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 

Colectivos de esta Oficina Territorial con notificación a la Comisión 
Negociadora. ,

Segundo. Disponer su publicación obligatoria y gratuita en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

León, 3 de agosto de 2OO6.-La Jefa de la Oficina Territorial de 
Trabajo, Ma Asunción Martínez González.
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CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO, ÁMBITO PROVINCIAL 
DEL SECTOR DEL COMERCIO DE ALIMENTACION DE LA PRO

VINCIA DE LEON. PARA LOS AÑOS 2006 Y 2007

CAPÍTULO L- DISPOSICIONES GENERALES
ARTÍCULO Io.-Ámbito de aplicación.- El presente Convenio será 

de aplicación a las actividades de Comercio Mayorista y Detallistas 
de Alimentación, Distribuidores, Cooperativas de Consumo y 
Economatos.

ARTÍCULO 2°.-Ámbito territorial.- Las normas del presente 
Convenio serán de aplicación a las empresas comprendidas en el ar
tículo anterior, establecidas en la provincia de León o que en el futuro 
se puedan establecer.

ARTÍCULO 3°.- Ambito temporal. Vigencia, Duración y Denuncia.- 
El Convenio entrará en vigor el día de su firma y los efectos econó
micos del mismo se retrotraerán al primero de enero de 2006. Su du
ración será de dos años y finalizará el 31 de diciembre de 2007.

Denuncia.- Expirada la vigencia del presente Convenio, a par
tir del día I de enero del año 2006 y hasta tanto no se logre un nuevo 
acuerdo expreso, será de aplicación y continuará en vigor el presente 
Convenio en su integridad.

ARTÍCULO 4o.- Absorción y compensación.- Las condiciones 
pactadas en el presente Convenio serán absorbióles y compensables 
en computo anual y en su totalidad con las que rijan con anteriori
dad al mismo.

Las disposiciones legales futuras que impliquen variación en 
todos o algunos de los conceptos retributivos pactados, solo tendrán 
eficacia si globalmente considerados superan el nivel total del 
Convenio. En todo caso se respetaran las condiciones más benefi
ciosas concedidas por la empresa a todos o cualquiera de sus traba
jadores.

ARTICULO 5°.- A los trabajadores que vinieran percibiendo can
tidades superiores a las pactadas en el presente Convenio, se les ga
rantizará un incremento mínimo del 50 % del porcentaje de subida salarial 
del Convenio, incluso teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 
anterior.

AR1 ¡CULO 6°.- Vinculación a la totalidad.- En el supuesto de 
que la Autoridad Laboral estimara que el Convenio conculca la le
galidad vigente o lesionara gravemente intereses de terceros y dirigiese 
de oficio a la jurisdicción competente, al efecto de subsanar las supues
tas anomalías y como quiera que este Convenio en su redacción ac
tual constituye un todo orgánico, indivisible, se entenderá totalmente 
ineficaz, debiendo considerarse su contenido íntegro por la Comisión 
Negociadora.

ARTICULO 7".- Póliza de Accidentes.- Las empresas afectadas 
por el presente Convenio suscribirán una póliza colectiva de seguro 
que permita a cada trabajador causar derecho a las indemnizaciones 
que se especifican en las contingencias siguientes: 20.535,65 € en 
los casos de fallecimiento, invalidez permanente absoluta o gran in
validez.

ARTICULO 8°- Promoción profesional.- Para cubrir las vacan
tes que se produzcan en la empresa, tendrá preferencia el personal 
de la plantilla que ya hubiera desempeñado el trabajo que realizaba 
quien causo la vacante.

ARTICULO 9o.- Jubilación especial a los 64 años.- Habiendo 
examinado los posibles efectos positivos sobre el empleo que es sus
ceptible de general el establecimiento de un sistema que permita la ju
bilación con el 100% de los derechos pasivos de los trabajadores, al 
cumplir los 64 años de edad y la simultánea contratación por parle 
de las empresas de descmpleados registrados en las Oficinas de 
Empleo en numero igual al de jubilaciones anticipadas que se pacten 
por cualesquiera de las modalidades de contrato vigentes en la ac
tualidad, excepto las contrataciones a tiempo parcial, con un perí
odo mínimo de duración no inferior al año.

Dicho sistema de jubilación y consiguiente contratación, se lle
vará a cabo con el desarrollo legal que a tal efecto se dispone.

CAPÍTULO II.- O'I'RAS CONDICIONES DETRABAJO

ARTICULO 10°.- Jornada laboral. - La jornada de trabajo tendrá, 
en computo y distribución anual un máximo de 1.808 horas efectivas 
de trabajo, promediando la de 40 horas semanales.

Por acuerdo entre empresa y representantes de los trabajadores, 
o en su defecto con los trabajadores, se podra establecer la distribu
ción irregular de la jornada a lo largo de todo el año; distribución 
que en todo caso deberá respetar la duración máxima y los periodos 
mínimos de descanso contemplados en el vigente Estatuto de los 
Trabajadores.

Anualmente, se elaborará por la empresa el calendario laboral, 
debiendo exponerse un ejemplar del mismo en un lugar visible de 
cada centro de trabajo. Dicho calendario, se expondrá en lugar visi
ble para conocimientos de todos los trabajadores.

ARTÍCULO 11°.- Horas extraordinarias.- Quedan suprimidas las 
horas extraordinarias a realizar con carácter sistemático o habitual, aunque 
si se podrán realizar las definidas en el artículo 35.3 del Estatuto de 
los Trabajadores.

ARTÍCULO 12°.- Vacaciones.- Las vacaciones serán de 30 días 
naturales y su distribución se hará de acuerdo entre empresa y tra
bajador. En caso de discrepancia en cuanto a su disfrute, se estará a 
lo que establece el artículo 38 del Estatuto de los Trabajadores. El 
trabajador conocerá las fechas que le correspondan con al menos 
dos meses de antelación.

ARTÍCULO 13°.- Licencias.- Permisos retribuidos.- A efectos de 
considerar los permisos retribuidos que contempla el Estatuto de los 
I rabajadores en su artículo 37 y para dar una orientación de los gra
dos de consanguinidad y afinidad hasta segundo grado, se delimi
tan los mismos de la forma siguiente:

Consanguinidad: Padres, abuelos, hijos, nietos y hermanos.
Afinidad: Cónyuge, suegros, abuelos políticos, yernos, nueras 

y cuñados.
El trabajador, previo aviso y justificación podrá ausentarse del 

trabajo, con derecho a remuneración, por alguno de los motivos y 
por el tiempo siguiente:

a. - Quince días naturales en caso de matrimonio.
b. - Dos días en los casos de nacimiento de hijo o enfermedad 

grave o fallecimiento de parientes hasta segundo grado de consan
guinidad o afinidad. Cuando con tal motivo, el trabajador necesitase 
un desplazamiento al efecto, el plazo será de cuatro días.

c. - Un día por traslado del domicilio habitual.
d. - Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber 

inexcusable de carácter publico y personal, comprendido el ejerci
cio del sufragio activo. Cuando conste en una norma legal o con
vencional un periodo determinado, se estará a lo que esta disponga en 
cuanto a duración de la ausencia y a su compensación económica.

Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga la im
posibilidad de la prestación del trabajo debido en mas del 20 % de 
las horas laborables en un periodo de tres meses, podrá la empresa 
pasar al trabajador afectado a la situación de excedencia regulada 
en el apartado I del artículo 46 del Estatuto de los Trabajadores.

En el supuesto de que el trabajador, por cumplimiento del deber 
o desempeño del cargo, perciba una indemnización, se descontará 
el importe de la misma del salario a que tuviera derecho en la em
presa.

e. - Para realizar funciones sindicales o de representación del per
sonal en los términos establecidos legal o convencional mente.

f. - Un día por matrimonio de hijos, hermanos y padres en la fecha 
de celebrarse la ceremonia.

Un día, o dos si ocurre fuera de la localidad, por fallecimiento 
de tío o sobrinos carnales del trabajador o de su cónyuge.

Para los demás casos no contemplados en los apartados anterio
res se establecen dos días con cargo a vacaciones, con preaviso de 
15 días, excepto en los casos de fallecimiento.

g. - Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes 
prenatales y técnicas de preparación al parto que deban realizarse 
dentro de la jornada de trabajo.

ARTÍCULO 14° - Reducción de jornada por motivos familiares. Quien 
por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor 
de seis años o un minusválido físico, psíquico o sensorial, que no 
desempeñe una actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción 
de la jornada de trabajo, con la disminución proporcional del sala
rio, entre, al menos, un tercio y un máximo de la mitad de la dura
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ción de aquélla. Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del 
cuidado directo de un familiar, hasta el segundo grado de consagui- 
nidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no 
pueda valerse por sí mismo y que no desempeñe actividad retribuida.

La reducción de jornada contemplada en el presente apartado 
constituye un derecho individual de los trabajadores, hombres o mu
jeres. Si dos o más trabajadores y trabajadoras generasen este dere
cho por el mismo sujeto causante dentro de la misma Empresa, ésta 
podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de fun
cionamiento de la misma. La concreción horaria y la determinación 
del período de reducción de jornada corresponderá al trabajador, 
dentro de su jomada ordinaria. El trabajador deberá preavisar al em
presario con 15 días de antelación a la fecha en la que se reincorpo
rará a su jornada ordinaria.

CAPÍTULO 111.- CONDICIONES ECONÓMICAS

ARTICULO 15°.- Niveles profesionales y salarios.- Los incre
mentos pactados en el presente Convenio son: para el año 2006, el 
IPC previsto por el Gobierno para éste año más 1,50% y son los que 
figuran en c! ANEXO I del mismo. Para el año 2007, el incremento 
salarial será del 3%.

Si a 31 de diciembre de cada año de vigencia del Convenio, es 
decir, 2006 y 2007 el índice de Precios al Consumo, debidamente 
constatado, excediera del incremento salarial pactado para dichos 
años, se efectuará una revisión salarial en el exceso sobre la indi
cada cifra. Tal incremento se abonará con efectos de Io de enero, sir
viendo como base para el incremento salarial de los años sucesivos.

ARTICULO 16°.- Cláusula de descuelgue.- El porcentaje de in
cremento salarial establecido para la vigencia de este Convenio, no 
será de obligada aplicación para aquellas empresas que acrediten 
objetiva y fehacientemente situaciones de déficit o perdidas, en cuyo 
caso la fijación del incremento salarial se trasladará a las partes, em
presa-trabajadores.

Las empresas deberán comunicar, para acogerse a este procedi
miento, a los representantes legales de los trabajadores, las razones 
justificativas de tal decisión, dentro de un plazo de 15 días contados 
a partir de la publicación del Convenio, así como a remitir copia de 
dicha comunicación a la Comisión Paritaria del Convenio, 
cuya autorización sera necesaria para la aplicación de la presente 
cláusula de descuelgue.

En la comunicación de la empresa, se deberá aportar memoria 
explicativa, balance, cuenta de resultados, situación financiera y pla
nes de futuro.

Dentro de los diez días naturales posteriores, ambas partes acor
darán las condiciones de la no aplicación salarial, la forma y el plazo 
de recuperación del nivel salarial, teniendo en cuenta siempre, que la 
duración máxima del acuerdo deberá hacerse por anualidades en el su
puesto de que la vigencia del Convenio sea superior a un año y que al 
vencimiento del mismo le será de aplicación el Convenio en sus es
trictos términos.

Una copia del citado acuerdo se remitirá a la Comisión Paritaria, 
quien resolverá en el plazo de los diez días siguientes.

Los representantes legales de los trabajadores, están obligados 
a mantener en la mayor reserva la información recibida y los datos a 
que hayan tenido acceso como consecuencia de lo establecido en los 
párrafos anteriores, conservando, por consiguiente, y respecto de 
todo ello, sigilo profesional.

ARTÍCULO 17°.- Plus de asistencia.-Se fija el plus de asistencia 
para 2006 en 624,02 € anuales, pagaderos por doccavas partes con los 
salarios de cada mes natural. Para el año 2007, este plus será de 
655.22 euros anuales.

ARIÍCULO 18°.- Gratificaciones extraordinarias.- Se estable
cen tres pagas extraordinarias, devengadas en función del salario 
base mas el plus “ad personam", en su caso, que se abonarán en las si
guientes fechas:

Extraordinaria de Verano.- Por una cuantía de 30 días. Se abo
nara dentro de la primera quincena del mes de julio y se devengará en 
función del tiempo efectivamente trabajado durante el primer se
mestre del año natural.

Extraordinaria de Navidad.- Por una cuantía de 30 días. Se abo
nará dentro de los veinte primeros días del mes de diciembre y se 
devengará en función del tiempo efectivamente trabajado durante 
el segundo semestre del año natural.

Extraordinaria de Beneficios.- Se devengará en función del 
tiempo efectivamente trabajado durante el año natural inmediata
mente anterior, abonándose con la mensualidad de febrero y por una 
cuantía de 30 días.

No obstante lo anterior, se admite la posibilidad de que las pagas 
extraordinarias se abonen de forma prorrateada mensualmente.

ARTÍCULO 19°.- Plus “adpersonam".- Las cantidades que los 
trabajadores comprendidos en el presente Convenio venían perci
biendo como “premio de antigüedad" se convirtieron a partir del día 
29 de mayo de 1999, en un “ complemento personal consolidado”, no 
participando desde aquella fecha de los incrementos del Convenio 
y no podiendo ser absorbióle ni compensable, habiendo percibido 
los trabajadores en compensación por la supresión de la antigüedad 
un incremento en el salario base del 1,6 por 100 en el año 1999, un 1.6 
por 100 en el año 2000 y un 1,6 por 100 en el año 2001.

ARTÍCULO 20°.- Plus de Transporte.- Se establece un plus de 
transporte para 2006 de 61,37 € al mes, para todas las categorías, 
dcvengable por día efectivo de trabajo. Para el año 2007, el incre
mento será el recogido en el artículo 15 de éste convenio colectivo.

ARTÍCULO 21°.- Dietas.- El personal al que se le confiera alguna 
comisión de servicios fuera de su residencia habitual de trabajo, ten
drá derecho a que se le abonen dietas en razón a la siguiente cuan
tía, para el año 2006: 10,76 para la media dieta y 30,72 € para la 
dieta completa. Para el año 2007, el incremento será el recogido en el 
artículo 15 de éste convenio colectivo.

ARTÍCULO 22°.- Premio de vinculación.- Aquellos trabajadores 
con una antigüedad en la empresa de más de 15 años que causen baja 
voluntaria en la misma a partir de los 60 años de edad, tendrán de
recho a disfrutar proporcionalmente a la jornada de trabajo, vaca
ciones retribuidas. Si la baja se produce a los 60 años, las vacacio
nes tendrán una duración de 5 meses. Si la baja se produce a los 61 años, 
las vacaciones tendrán una duración de 4 meses. Si la baja se pro
duce a los 62 años, las vacaciones tendrán una duración de 3 meses. 
Si la baja se produce a los 63 años, las vacaciones tendrán una du
ración de 2 meses, y si la baja se produce a los 64 o 65 años, las va
caciones tendrán una duración de I mes.

El disfrute de estas vacaciones se hará efectivo con la corres
pondiente antelación a su cese efectivo, debiendo comunicar el tra
bajador de forma fehaciente a la empresa su decisión

ARIÍCULO 23".- Incapacidad Temporal.- En las situaciones de 
baja por enfermedad o accidente, sea o no laboral, la empresa com
plementará hasta el 100 % de la retribución de los trabajadores desde 
el primer día de la misma hasta el limite de doce meses.

ARTICULO 24°.- Reconocimiento médico.-Se establece un reco
nocimiento médico anual, voluntario para todos los trabajadores, 
que se realizará durante la jornada de trabajo. El resultado de dicho 
reconocimiento se facilitará a cada trabajador.

CAPÍTULO IV- GARANTIAS SINDICALES
ARI¡CULO 25".- Garantías Sindicales.- Los representantes de 

los trabajadores dispondrán del crédito de horas retribuidas porcada 
uno de los miembros del Comité o Delegado de Personal en cada 
centro de trabajo y para el ejercicio de sus funciones de representa
ción que se regula en el art. 68, c) del Estatuto de los Trabajadores.

Las empresas respetarán el derecho de todos los trabajadores a sin
dicarse libremente; admitirán que los trabajadores afiliados a un sin
dicato puedan recaudar cuotas y distribuir información sindical fuera 
de horas de trabajo y sin perturbar la actividad normal de las empre
sas. No podrá subordinarse el empleo de un trabajador a la condi
ción de que no se afilie o renuncie a su afiliación sindical y tampoco 
despedir a un trabajador o perjudicarle de otra forma a causa de su 
afiliación o actividad legal sindical.

Los Comités de Empresa y Delegados de Personal serán informa
dos con carácter previo:

a) En materia de reestructuraciones de plantilla, crisis o regula
ciones de empleo, ceses colectivo totales o parciales, definitivos o 
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temporales, traslado de trabajadores cuando revista carácter colec
tivo o del centro de trabajo en general y sobre lodo proyecto o ac
ción empresarial que pueda afectar sustancial mente a los intereses 
de los trabajadores.

b) La implantación o revisión de sistemas de organización del 
trabajo y cualquiera de sus posibles consecuencias.

Igualmente emitirán informe cuando la fusión, absorción o mo
dificación del “status" jurídico de la empresa suponga cualquier in
cidencia que afecte al volumen de empleo. Conocerán los modelos de 
contratos de trabajo escrito que se utilicen en la empresa, así como los 
documentos relativos a la terminación de la relación laboral.

En las empresas que tengan la representación por medio del 
Comité, éste recibirá y podrá comunicar a sus representados la in
formación a que le hace acreedor la legislación vigente ejerciendo 
cuantas competencias tiene atribuidas legalmente.

El Comité de Empresa y, en su caso, los Delegados de Personal 
serán informados de todas las sanciones impuestas por faltas muy 
graves y ejercitarán las funciones de vigilancia y control de las con
diciones de seguridad e higiene del trabajo en la empresa, de acuerdo 
con las disposiciones vigentes.

Las empresas descontarán de la nómina del trabajador que lo so
licite la cuota establecida por los sindicatos. Igualmente, se estará a 
lo que dispone la L.O.L.S.

CAPÍTULO V.- SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO

ARTÍCULO 26o.- Prevención de riesgos laborales.- Se estará a 
lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre do Prevención 
de Riesgos Laborales (BOE del 10 de noviembre), y desarrollos legis
lativos posteriores, si los hubiera, y el Real Decreto 202/2000 de 11 
de febrero por el que se establecen las normas relativas a ios manipu
ladores de alimentos (J3OE del 25 de febrero).

ARTÍCULO 27°.- Prendas de trabajo.- Las empresas facilitarán 
a sus trabajadores prendas de trabajo si así lo exigen las mismas para 
mantener la uniformidad. Le serán entregadas en número de dos al co
mienzo de sus relaciones laborales, con periodicidad anual.

CAPÍTULO VI.- REGIMEN DISCIPLINARIO

ARTICULO 28°.- Régimen disciplinario.- La empresa podrá san
cionar las acciones u omisiones punibles en que incurran los trabaja
dores de acuerdo con la graduación de las faltas y sanciones que se es
tablecen en el presente texto

Toda falta cometida por un trabajador se clasificará, atendiendo 
a su importancia y trascendencia, en leve, grave o muy grave.

ARTÍCULO 29°-Faltas leves.- Se consideran faltas leves las siguien
tes:

1. - La suma de faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo 
cuando exceda de quince minutos en un mes.

2. - No cursar en tiempo oportuno la baja correspondiente cuando 
se falta al trabajo por motivo justificado, a no ser que se pruebe la 
imposibilidad de haberlo efectuado.

3. - Pequeños descuidos en la conservación en los géneros o del 
material de la empresa.

4. - No comunicar a la empresa cualquier cambio de domicilio.
5. - Las discusiones con otros trabajadores dentro de las dependen

cias de la empresa, siempre que no sea en presencia del publico.
6. - El abandono del trabajo sin causa justificada, aun cuando sea 

por breve tiempo. Si como consecuencia del mismo se originase per
juicio grave a la empresa o hubiere causado riesgo a la integridad 
de las personas, esta falla podrá ser considerada como grave o muy grave, 
según los casos.

7. - Falta de asco y limpieza personal cuando sea de tal índole 
que pueda afectar al proceso productivo e imagen de la empresa.

8. - No atender al publico con la corrección y diligencia debidos.
9. - Faltar un día de trabajo sin la debida autorización o causa 

justificada.
ARTICULO 30°.- Fallas graves.- Se consideran como faltas gra

ves las siguientes:
I.-  La suma de fallas de puntualidad en la asistencia al trabajo 

cuando exceda de treinta minutos en un mes.

2. - La desobediencia sin animo de dolo a la Dirección de la em
presa o a quienes se encuentren con facultades de dirección u orga
nización en el ejercicio regular de sus funciones en cualquier mate
ria de trabajo. Si la desobediencia fuese reiterada o implicase quebranto 
manifiesto de la disciplina en el trabajo o de ella se derivase perjui
cio para la empresa o para las personas podrá ser calificada como 
falta muy grave.

3. - Descuido importante en la conservación de los géneros o del 
material de la empresa.

4. - Simular la presencia de otro trabajador, fichando o firmando 
por el.

5. - Las discusiones con otros trabajadores en presencia del publico 
o que trascienda a este.

6. - Emplear para uso propio artículos, enseres o prendas de la 
empresa, o sacarlos de las instalaciones o dependencias de la em
presa a no ser que exista autorización.

7. - Realizar sin el oportuno permiso, trabajos particulares du
rante la jornada laboral

8. - La inasistencia al trabajo sin la debida autorización o causa jus
tificada de dos días en seis meses.

9. - La comisión de tres faltas leves, aunque sea de distinta na
turaleza, dentro de un trimestre y habiendo mediado sanción o amo
nestación por escrito.

ARTÍCULO 31°.- Faltas muy graves.- Se consideran como faltas 
muy graves las siguientes:

1. - Faltar más de dos días al trabajo sin la debida autorización o 
causa justificada en un año.

2. - La simulación de enfermedad o accidente.
3. - El fraude, deslcaltad o abuso de confianza en las gestiones 

encomendadas, así como en el trato con los otros trabajadores o con 
cualquier otra persona durante el trabajo, o hacer negociaciones de co
mercio o industria por cuanta propia o de otra persona sin expresa 
autorización de la empresa, así como la competencia desleal en la 
actividad de la misma.

4. - Hacer desaparecer, inutilizar o causar desperfectos en mate
riales, útiles, herramientas, maquinarias, aparatos, instalaciones, edi
ficios, enseres y documentos de la empresa.

5. - El robo, hurto o malversación cometidos tanto a la empresa como 
a los compañeros de trabajo o de cualquier otra persona dentro de 
las dependencias de la empresa o durante la jornada laboral en cual
quier otro lugar.

6. - Violar el secreto de la correspondencia o documentos reserva
dos de la empresa, o revelar a personas extrañas a la misma el conte
nido de estos.

7. - Originar frecuentes riñas y pendencias con los compañeros 
de trabajo.

8. - Falla notoria de respeto o consideración al público.
9. - Los malos tratos de palabra u obra o la falla grave de respeto 

y consideración a los jefes o a sus familiares, así como a los com
pañeros y subordinados.

10. - Toda conducta, en el ámbito laboral, que atente gravemente 
al respeto de la intimidad y dignidad mediante la ofensa verbal o fí
sica, de carácter sexual. Si la referida conducta es llevada a cabo pre- 
valeciéndosc de una posición jerárquica, supondrá una circunstan
cia agravante de aquella.

I L- La comisión por un superior de un hecho arbitrario que su
ponga la vulneración de un derecho del trabajador legalmenlc reco
nocido, de donde se derive un perjuicio grave para el subordinado.

12. - La continuada y habitual falta de aseo y limpieza, de tal ín
dole que pueda afectar al proceso productivo e imagen de la em
presa.

13. - La embriaguez habitual y drogodepcndencia manifestada 
en jornada laboral y en su puesto de trabajo. El estado de embria
guez o la ingestión de estupefacientes manifestados una sola vez 
serán constitutivos de falta grave.

14:- Disminución continuada y voluntaria en el rendimiento nor
mal de su trabajo, siempre que no este motivada por derecho alguno 
reconocido por las leyes.



10 Lunes, 4 de septiembre de 2006 B.O.P.Núm. 168

15.- La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta natu
raleza, siempre que se cometa dentro de los seis meses siguientes de 
haberse producido la primera.

ARTÍCULO 32°.- Régimen de sanciones.- Corresponde a la Dirección 
de la empresa la facultad de imponer sanciones en los términos esti
pulados en el presente Convenio. La sanción de las faltas leves, gra
ves y muy graves requerirá comunicación escrita al trabajador, haciendo 
constar la fecha y los hechos que la motivan

Para la imposición de sanciones se seguirán los tramites previs
tos en la legislación general.

ARTICULO 33°.- Sanciones máximas. - Las sanciones que podrán 
imponerse en cada caso, atendiendo a la gravedad de la falta come
tida, serán las siguientes:

1“.- Por faltas leves. Amonestación verbal. Amonestación por 
escrito. Suspensión de empleo y sueldo hasta tres días.

2a.- Por faltas graves. Suspensión de empleo y sueldo de tres a 
quince días.

3a.- Por faltas muy graves. Desde la suspensión de empleo y 
sueldo de dieciseis a sesenta días hasta la rescisión del contrato de 
trabajo en los supuestos en que la falta fuera calificada en su grado má
ximo

ARTÍCULO 34°.- Prescripción.- La facultad de la Dirección de 
la empresa para sancionar prescribirá para las faltas leves a los diez 
días, para las fallas graves a los veinte días y para las muy graves a los 
sesenta días a partir de la fecha en que aquella tuvo conocimiento 
de su comisión, y en cualquier caso, a los seis meses de haberse co
metido.

CAPÍTULO VIL- OTRA'S DISPOSICIONES
ARTÍCULO 35°.- Contratos de duración determinada.- El con

trato de duración determinada previsto en el Art. 15.1 b) del Estatuto 
de los Trabajadores, se podrá concertar por una duración máxima 
de doce meses dentro de un periodo de dieciocho meses.

En el supuesto de que se agote un primer contrato de seis meses, 
solo se podrá realizar una prorroga sin que esta pueda ser inferior a seis 
meses.

La indemnización por conclusión de estos contratos será de un día 
por cada mes de trabajo.

ARTICULO 36°.- Contratos Normativos.-
I. El contrato de trabajo en prácticas podrá concertarse con quie

nes estuvieran en posesión de título o de formación profesional de 
grado medio o superior, o títulos oficialmente reconocidos como 
equivalentes, que habiliten parad ejercicio profesional, dentro de 
los cuatro años inmediatamente siguientes a la terminación de los 
correspondientes estudios, de acuerdo con las siguientes reglas:

a) El puesto de trabajo deberá permitir la obtención de la práctica 
profesional adecuada al nivel de estudios cursados. Mediante con
venio colectivo de ámbito estatal o. en su defecto, en los convenios 
colectivos sectoriales de ámbito inferior, se podrán determinar los 
puestos de trabajo, grupos, niveles o categorías profesionales objeto 
de este contrato.

b) La duración del contrato no podrá ser inferior a seis meses ni 
exceder de dos años, dentro de cuyos límites los convenios colectivos 
de ámbito sectorial estatal o, en su defecto, los convenios colecti
vos sectoriales de ámbito inferior podrán determinar la duración del 
contrato, atendiendo a las características del sector y de las prácti
cas a realizar.

c) Ningún trabajador podrá estar contratado en prácticas en la 
misma o distinta empresa por tiempo superior a dos años en virtud de 
la misma titulación.

d) El periodo de prueba no podrá ser superior a un mes para los 
contratos en prácticas celebrados con trabajadores que estén en po
sesión del título de grado medio, ni a dos meses para los contratos 
en prácticas celebrados con trabajadores que estén en posesión del 
título de grado superior.

e) La retribución de trabajador será del 80 y del 90% durante el 
primero y el segundo año de vigencia del contrato, respectivamente, 
del salario fijado en este convenio para un trabajador que desem
peñe el mismo o equivalente puesto de trabajo.

f) Si al término del contrato el trabajador continuase en la em
presa no podrá concertarse un nuevo periodo de prueba, compután
dose la duración de las prácticas a efecto de antigüedad en la em
presa.

2. El contrato para la formación tendrá por objeto la adquisición 
de la formación teórica y práctica necesaria para el desempeño ade
cuado de un oficio o de un puesto de trabajo que requiera un determi
nado nivel de cualificación, y se regirá por las siguientes reglas:

a) Se podrá celebrar con trabajadores mayores de dieciséis años 
y menores de veintiún años que carezcan de la titulación requerida para 
realizar un contrato en prácticas.

El límite máximo de edad será de veinticuatro años cuando el 
contrato se concierte con desempleados que se incorporen como 
alumnos-trabajadores a los programas de escuelas taller y casas de ofi
cios.

El límite máximo de edad no será de aplicación cuando el contrato 
se concierte con dcscmpleados que se incorporen como alumnos- 
trabajadores a los programas de talleres de empleo o se trate de per
sonas con discapacidad.

b) Las Empresas podrán contrataren función del número de tra
bajadores por centro de trabajo el siguiente número de contratos for
mal i vos:

Hasta 10 trabajadores 2
de 11 a 40 4
de 41 a 100 8
de 101 a 500 20 o el 6% de la plantilla
más de 501 30 o el 4% de la plantilla

Para determinar el número máximo de trabajadores por centro 
de trabajo se excluirá a los vinculados a la Empresa por un contrato 
formalivo.

c) La duración mínima del contrato sera de seis meses y la máxima 
de dos años. Cuando se celebre por un plazo inferior al máximo es
tablecido en el párrafo anterior, podrá prorrogarse antes de su ter
minación por acuerdo entre las partes, una o más veces, por perío
dos no inferiores a seis meses, sin que el tiempo acumulado, incluido 
el de las prorrogas, pueda exceder el referido plazo máximo.

d) Expirada la duración máxima del contrato para la formación, 
el trabajador no podrá ser contratado bajo esta modalidad por la 
misma o distinta empresa.

No podrán celebrarse contratos para la formación que tengan 
por objeto la cualificación para un puesto de trabajo que haya sido 
desempeñado con anterioridad por el trabajador en la misma em
presa por tiempo superior a doce meses.

e) El tiempo dedicado a la formación teórica dependerá de las 
características del oficio o puesto de trabajo a desempeñar y de! nú
mero de horas establecido para el módulo formativo adecuado a 
dicho puesto u oficio, sin que, en ningún caso pueda ser inferior al 
15 por 100 de la jornada máxima prevista en este convenio colec
tivo o, en su defecto, de la jornada máxima legal.

Respetando el límite anterior, las empresas podrán establecer el 
tiempo dedicado a la formación teórica y su distribución, estable
ciendo, en su caso, el régimen de alternancia o concentración del 
mismo respecto al tiempo de trabajo efectivo.

Cuando el trabajador contratado para la formación no haya fi
nalizado los ciclos educativos comprendidos en la escolaridad obli
gatoria, la formación teórica tendrá por objeto inmediato completar 
dicho educación.

Se entenderá cumplido el requisito de formación teórica cuando 
el trabajador acredite mediante certificación de la Administración 
Publica competente, que ha realizado un curso de formación profe
sional ocupacional adecuado al oficio o puesto de trabajo objeto del 
contrato. En este caso, la retribución del trabajador se incrementará 
proporcionalmente al tiempo no dedicado a la formación teórica.

1) A la finalización del contrato, el empresario deberá entregar 
al trabajador un certificado en el que conste la duración de la forma
ción teórica y el nivel de formación práctica adquirida. El trabaja
dor podrá solicitar a la Administración Pública competente que, pre
vias las pruebas necesarias, les expida el correspondiente certificado 
de profesional idad.
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g) La retribución de trabajador contratado, de 18 o más años, 
será del 80% y 90% del salario correspondiente al nivel Vil durante, 
respectivamente, el primer y segundo año de vigencia del contrato.

h) En el supuesto de que el trabajador continuase en la empresa 
al término del contrato se estará a lo establecido en el apartado I, 
párrafo I), de este artículo.

i) El contrato para la formación se presumirá de carácter común 
u ordinario cuando el empresario incumpla en su totalidad sus obli
gaciones en materia de formación teórica.

CAPÍTULO VIH.- DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.-Se crea la Comisión Mixta o Paritaria del Convenio que 
señala el art. 85.3 del Estatuto de los Trabajadores, que se establece 
como instrumento de mediación o conciliación previa en los con
flictos colectivos sobre interpretación o aplicación del Convenio, 
con intervención preceptiva anterior a la jurisdiccional, además de 
vigilar su cumplimiento.

Resultan designados como vocales titulares por los trabajado
res: D. Segundo Angel Fernández Martínez, D. Marino Gallardo 
Ramón y D. Gabriel Aveda Martínez ; un representante de U.G.T., 
uno de CC.OO. y uno de USO; y por los empresarios resultan de
signados D. Gabriel del Pozo Ordóñcz, D. César Fernández Villamandos, 
y Don Luis Miguel Diez Llamas y tres representantes de la Federación 
Leonesa de Empresarios, FELE. Serán vocales suplentes los restan
tes miembros de la Comisión Negociadora.

La asistencia a las reuniones de la citada Comisión será precep
tiva para ambas partes.

Son funciones especificas de la Comisión las siguientes:
Io.- Interpretación del Convenio.
2°.- Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.
3°.- Entender de forma previa y obligatoria a la vía administrativa 

y jurisdiccional en relación con los conflictos que puedan ser inter
puestos por quienes estén legitimados para ello con respecto a la in
terpretación de los preceptos del presente Convenio.

Intentado sin efecto el obligado tramite conciliatorio aludido o trans
curridos quince días desde su solicitud, quedará expedita la vía admi
nistrativa o jurisdiccional correspondiente.

SEGUNDA.- Formación.- Se acuerda adoptar para las empresas 
y trabajadores afectados por el presente Convenio las disposiciones 
que en materia de formación, derivadas del Acuerdo Tripartito fir
mado a nivel nacional por CC.OO., U.G.T., CEOE y Gobierno, se 
desarrollen para este sector.

Leído el presente Convenio, las partes encontrándolo conforme 
en todo su contenido, lo ratifica y en prueba de conformidad, lo fir
man en León, a 12 de julio de 2OO6.-Sigucn finias (ilegibles).

* * *

ANEXO I

TABLA SALARIAL Y DE NIVELES PROFESIONALES DEL CONVE
NIO COLECTIVO DETRABAJO, ÁMBITO PROVINCIAL. DEL SEC

TOR DE COMERCIO DE ALIMENTACIÓN LEÓN. AÑO 2006

Aux. Administrativo, Conductor- Repartidor

NIVEL CATEGORÍA SALARIO EUROS/MES

1 Dirección 755,25
II Titulado Superior, Gerente 755,25
III Titulado medio, Analista 

Encargado General. Contable 
Jefe de Sección, Cajero General.

721,98

IV Jefe o Encargado de Establecimiento 
Encargado de Almacén, Gestor.

697,20

V Oficial Administrativo, Vendedor 
Supervisor, Viajante, Programador

680,76

VI Oficial de Ia, Conductor-vendedor 
Dependiente Mayor, Operador.

659,10

Vil Oficial de 2a de oficio, Dependiente 644,13

Aux. de Caja, Grabador.
VIII Aux. de Caja-Reponedor, 629,24

Ayudante. Dependiente,

NIVEL CATEGORÍA SALARIO EUROS/MES

Mozo Especializado, Cobrador.
IX Mozo, Limpiadora, Conserje 613,85

Telefonista, Vigilante, Reponedor
Envasador, Marcador

X Aprendices y Aspirantes de 17 años 519,86

6534

* * *

Visto el texto del II Convenio Colectivo para el personal labo
ral del Excmo. Ayuntamiento de Villaquilambre, años 2005-2006 
(código 240023-2) suscrito por la Comisión Negociadora del mismo, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, párrafos 2 y 3, del 
Real Decreto Legislativo 1/95 de 24 de marzo, poi-el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores {Boletín 
Oficial del Estado de 29 de marzo de 1995), Real Decreto 831/95, 
de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y León en 
materia de trabajo, y la Orden de 12 de septiembre de 1997 de la 
Consejería de Industria, Comercio y Turismo, por la que se crea el 
Registro de Convenios Colectivos de la Comunidad de Castilla y 
León (Boletín Oficial de Castilla y León n° 183 de 24 de septiem
bre de 1997), y Orden de 21 de noviembre de 1996 (Boletín Oficial 
de Castilla y León, 22 de noviembre de 1996) de las Consejerías de 
Presidencia y Administración Territorial y de Industria, Comercio y
I lirismo, por la que se desarrolla la estructura orgánica y se definen 
las funciones de las Oficinas Territoriales de Trabajo, de la Delegación 
Territorial,

ESTA OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO DE LA DELEGACIÓN 
TERRITORIAL DE LEÓN DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

ACUERDA:
Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 

Colectivos de esta Oficina Territorial con notificación a la Comisión 
Negociadora.

Segundo. Disponer su publicación obligatoria y gratuita en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

León, 26 de julio de 2OO6.-La Jefa de la Oficina Territorial de 
Trabajo, Ma Asunción Martínez González.

* * *

II CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL LABORAL2005
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VILLAQUILAMBRE

CAPÍTULO [.-DISPOSICIONES GENERALES
Artículo Io.- Ámbito y principios generales antidiscriminato

rios.

El presente Convenio Colectivo, será de aplicación a todas las 
personas trabajadoras que presten sus servicios laborales retribui
dos por cuenta del Ayuntamiento de Villaquilambre, regulando las 
Normas y condiciones de trabajo, excluyendo del ámbito de aplica
ción de este convenio el personal laboral que se adscriba a través de 
Convenios de Colaboración con otras Administraciones Públicas.

Las partes firmantes del presente Convenio garantizarán la 
Igualdad de Oportunidades entre hombres y mujeres, así como la no 
discriminación por cuestiones de raza, religión o cualquier otra con
dición de conformidad con la legislación vigente nacional, jurispru
dencia y directivas comunitarias. Se pondrá especial atención en 
cuanto a los cumplimientos de estos preceptos en:

* El acceso al empleo.
* Estabilidad en el empleo.
* Igualdad salarial en trabajos de igual valor.
* Formación y promoción profesional.
* Ambiente laboral exento de acoso sexual y laboral.
Artículo 2°.- Duración y vigencia.
El presente Convenio Colectivo tendrá efectos desde el día 1 de 

enero de 2005. Estará vigente durante dos años hasta el día 31 de di
ciembre de 2006.
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La denuncia el Convenio será en cualquier momento siempre 
que lo haga expresamente y con antelación mínima de 1 mes a la 
fecha de expiración de su vigencia. En el plazo de I mes a partir de 
la referida denuncia, se constituirá la correspondiente Comisión 
Negociadora.

Artículo 3a.- Absorción y compensación.
Las mejoras y remuneraciones económicas de todo tipo, vigen

tes a la entrada en vigor del anterior Convenio, serán absorbidas y 
compensadas con las establecidas en éste, cualquiera que fuere su 
naturaleza.

Artículo 4a.- Garantías individuales.
Se respetarán a título individual las condiciones de trabajo más fa

vorables a las establecidas en el presente Convenio, consideradas en 
su conjunto y cómputo anual. Tal garantía será exclusivamente de 
carácter personal, sin que puedan entenderse vinculada a puesto de tra
bajo, categoría profesional u otras circunstancias, por lo que el per
sonal no podrá alegar a su favor las condiciones más beneficiosas 
que hayan disfrutado aquellas personas que anteriormente ocuparon 
los puestos de trabajo, y que los tenían a título personal, a los que 
sean destinados.

Artículo 5a.- Vinculación y legislación supletoria.
El Presente Convenio y sus Anexos forman un todo orgánico c in

divisible que, en tanto se encuentre vigente será aplicable y aplicado 
en su totalidad, con exclusión de otros convenios, cualesquiera que 
sea su ámbito de aplicación.

En lo previsto en este Convenio se estará a lo dispuesto en las 
disposiciones legales vigentes en la materia.

Artículo 6a.- Comisión de interpretación y seguimiento (Comisión 
Paritaria).

Dentro de los quince días siguientes a la firma del presente 
Convenio, por las partes se formará una Comisión de interpretación 
y seguimiento del mismo, compuesta por seis miembros. Las tres 
personas que representarán a los trabajadores y trabajadoras serán 
elegidos/as por el Comité de Empresa. Por la Comisión se nombrará 
un Presidente o Presidenta y un Secretario o Secretaria de entre sus 
miembros.

Las reuniones ordinarias de la Comisión tendrán una periodici
dad trimestral. Las extraordinarias se convocarán a instancia de una 
de las parles, debiendo convocarse en el plazo de tres días hábiles a 
partir de la fecha de la solicitud.

Los acuerdos que se adopten quedarán reflejados en el acta corres
pondiente de cada reunión y tendrán carácter obligatorio por ambas 
parles, a los efectos de su tramitación ante el órgano municipal com
petente, a partir de la aprobación de la citada acta en la siguiente reu
nión ordinaria.

Todo el persona! laboral tendrá derecho a elevar sus quejas y re
clamaciones en materia relacionada con el presente Convenio a la 
Comisión Paritaria.

La Comisión Paritaria será el marco en el que se promueva la 
conciliación de los conflictos y huelgas.

Son funciones de la Comisión:
a) La interpretación, estudio y seguimiento del grado de cum

plimiento de las cláusulas del Convenio.
b) El estudio de aquellas quejas y reclamaciones que puedan for

mular el personal laboral, el Comité de Empresa y Secciones Sindicales, 
comunicando al órgano competente, así como a las personas intere
sadas, las conclusiones y acuerdos tomados.

c) Las propuestas de actualización de las normas del Convenio.
d) La propuesta de definición de categorías no recogidas en el 

Convenio, que venga aconsejadas por las necesidades de la organiza
ción del trabajado o por la integración de nuevos colectivos del per
sonal laboral.

e) Las propuestas de resoluciones a los expedientes de reclasi
ficación personal.

I) Velar y realizar el seguimiento por el cumplimiento del princi
pio de Igualdad de Oportunidades.

g) Cualquier otra que se le atribuya expresamente en este Convenio.

CAPÍTULO II.-ORGANIZACIÓN DELTRABAJO

Artículo 7a.- Organización del trabajo.
De acuerdo con las disposiciones en vigor, la organización técnica 

y práctica del trabajo es facultad exclusiva del Ayuntamiento, pu- 
diendo establecer los sistemas de racionalización, mecanización y 
distribución de aquel, que mejor se acomoden a las necesidades de los 
servicios en orden a su productividad, eficacia y servicios a la ciu
dadanía.

Asimismo es facultad del Ayuntamiento, ejercitar también a tra
vés de las distintas Delegaciones de Servicios, de acuerdo a la legis
lación vigente y condiciones acordadas en el presente Convenio, la dis
tribución del personal en los distintos puestos de trabajo y la asignación 
de tareas de los mismos, sin discriminación y menoscabo de la dig
nidad humana y profesional, debiendo el personal laboral cumplir 
las obligaciones y objetivos concretos de su puesto, así como las ór
denes e instrucciones de sus superiores en el ejercicio regular de sus 
facultades directivas.

Todo ello sin perjuicio de las competencias en materia de infor
mación, vigilancia y control establecidos para los representantes de 
los trabajadores en la legislación vigente.

Artículo 8a- Movilidad Funcional.

La movilidad funcional en el seno del Ayuntamiento y con respecto 
al personal laboral sometidos al ámbito de aplicación del presente 
Convenio, no tendrá otras limitaciones que las exigidas por las titu
laciones académicas o profesionales precisas para ejercer la presta
ción laboral y por la pertenencia al grupo profesional o categoría 
equivalente.

La movilidad funcional para la realización de funciones no corres
pondientes al grupo profesional o categorías equivalentes, solo será 
posible si existen razones técnicas u organizativas que la justifiquen 
y por el tiempo imprescindible para su atención. Asimismo deberá 
informarse al Comité de Empresa.

La realización de funciones de superior categoría profesional 
dará derecho a percibir la diferencia de retribuciones entre el puesto 
de trabajo efectivamente ocupado por la persona trabajadora y el 
desempeño accidental. Dicho periodo no podrá exceder de seis meses 
en un año u ocho meses en dos años consecutivos o en su caso, pre
visto para la provisión de la vacante por los procedimientos previs
tos en este Convenio Colectivo, y su desempeño no producirá en 
ningún caso el ascenso ni la consolidación de ningún tipo de dere
chos retributivos o no.

Si por necesidades perentorias o imprevisibles de la actividad 
productiva el Ayuntamiento precisara destinar a alguna persona a ta
reas correspondientes a categoría inferior a la suya, en ningún caso lo 
hará por un periodo, acumulable, superior a un mes, dentro del año en 
curso, manteniéndose la retribución y demás derechos derivados de 
su categoría profesional y comunicándolo a la representación sindi
cal.

El destino del personal al desempeño de puestos de superior o 
inferior categoría, únicamente podrá acordarse por la Alcaldía, a pro
puesta de quien ostente el cargo de Concejal o Concejala Delegado 
del Servicio y a solicitud motivada de la persona responsable o encar
gada del Servicio o Centro de Trabajo en cuestión.

En todos los casos la movilidad funcional, ésta se efectuará sin me
noscabo de la dignidad del trabajador o trabajadora y sin perjuicio 
de su formación y promoción profesional, y previo informe de la re
presentación sindical.

Artículo 9a.- Categorías profesionales.

Antes de la aprobación del presupuesto municipal de cada año 
y de su Plantilla de Personal, la Corporación, procederá a propuesta 
de los Concejales o Concejalas Delegados y Delegadas de los Servicios, 
y previo informe de los Jefes de éstos, al estudio de las necesidades 
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en materia de personal del mismo, al objeto de efectuar modifica
ciones pertinentes en el Cuadro Laboral.

Artículo 10°.- Relación de puestos de trabajo.
La relación de puestos de trabajo de todo el personal laboral del 

Ayuntamiento, se fijará anualmente con ocasión de la aprobación de 
los Presupuestos.

El Ayuntamiento procederá a realizar una clasificación general de 
los puestos de trabajo que incluirá la valoración de los mismos. 
Previamente a su aprobación se negociará con la representación sin
dical.

Cada año la Corporación formulará públicamente su oferta de 
empleo previamente negociada con la representación de las perso
nas trabajadoras, donde se contemplaran las plazas de nueva crea
ción. las vacantes no cubiertas y las plazas temporales.

Artículo IIo.- Reglamento de Régimen Interior.
Con el fin de dotar a los distintos servicios en que resulte necesa

rio de un reglamento de Régimen Interno, se creará en el plazo de 
un mes a partir de la firma del presente Convenio una Comisión for
mada por representantes de la Corporación y de representación de 
las personas trabajadoras, que se encargará de su redacción, los cua
les una vez suscritos por los representantes de los trabajadores y 
aprobados de conformidad con lo establecido en el artículo 87 del 
Estatuto de los Trabajadores, entrarán a formar parte de este Convenio.

Artículo 12°.- Vestuario.
Se dotará, de acuerdo con el calendario que se fije por la Comisión 

Paritaria al personal municipal que por su actividad lo requiera, del 
vestuario idóneo para que desempeñe el trabajo con c! debido de
coro.

El personal con derecho a vestuario tiene la obligación de conser
varlo en las debidas condiciones de decoro y limpieza, así como de usarlo 
habitual mente para el desempeño de sus funciones. Queda prohi
bido el uso de estas prendas y efectos en actividades ajenas munici
pales.

Fuera de los plazos establecidos la reposición de prendas tendrá 
lugar cuando, por su uso normal o accidente, estas se encuentren de
terioradas siendo requisito indispensable la entrega por parte del per
sonal de la prenda deteriorada para efectuar dicho reposición.

Se garantiza la puesta a disposición de las trabajadoras de la ropa 
y calzado adecuados en situaciones de embarazo.

La regulación de esta materia se recoge en el Anexo IV de este 
Convenio.

CAPÍTULO III.-RÉGIMEN DE PERSONAL

Artículo 13°.- Contratación de personal.
La contratación del personal se efectuará de acuerdo con las dis

posiciones legales vigente en materia y el ámbito de la Administración 
Pública, bajo los principios constitucionales de igualdad, mérito, ca
pacidad y publicidad, previa inclusión de las plazas en la Oferta de 
Empleo Público.

El Ayuntamiento podrá concertar contratos de duración deter
minada, acogiéndose a las modalidades de contratación estableci
das por la legislación vigente, para la realización de obras y servi
cios determinados, o para circunstancias eventuales de la producción 
dentro de la actividad normal del mismo, en los siguientes supuestos:

- Actividad en las Piscinas de Verano de las instalaciones depor
tivas municipales.

- Actividades físico-deportivas y actividades culturales.
- Cualquier otra actividad o prestación de servicios públicos que 

la Corporación estime oportuno llevar a cabo, que contribuya a satis
facer las necesidades o aspiraciones de la comunidad vecinal y no 
constituya servicio obligatorio a prestar por el Ayuntamiento.

Los contratos por acumulación de tarcas tendrán una duración 
máxima de seis meses dentro de un periodo de doce meses. En el 
caso de que el contrato eventual se concierte por un plazo inferior a 
la duración máxima legal, podrá prorrogarse mediante acuerdo de 
las parles, por una única vez, sin que la duración total del contrato 
pueda exceder de dicha duración máxima.

Se establece que los periodos de maternidad, riesgo durante el 
embarazo e incapacidad temporal derivada del embarazo o parto no 
interrumpirán el periodo de prueba.

En las actividades anteriores que la Corporación programe, se 
llamará al personal que tenga reconocida la condición de fijo dis
continuo, en la medida en que no se puedan cubrir las necesidades 
del personal con los trabajadores y trabajadoras o funcionarios y fun
cionarías de plantilla, y para el supuesto de no cobertura de las plazas 
se creará una BOLSA DE TRABAJO para la cobertura de los puestos.

Para contribuir eficazmente a la aplicación del principio de no 
discriminación y a su desarrollo bajo los conceptos de igualdad de 
condiciones en trabajos de igual valor se garantiza el desarrollo de 
esta acción positiva particularmente en las condiciones de contrata
ción, formación y promoción, de modo que en igualdad de condi
ciones de idoneidad tendrán preferencia las personas del sexo menos 
representado en el grupo profesional de que se trate.

Artículo 14°.- Provisión de vacantes.
Las vacantes que se produzcan se proveerán con arreglo al si

guiente orden:
1. - Reingreso de excedentes, regulado en el art. 26.
2. - Concurso de méritos para traslados voluntarios.
3. - Turno de promoción, hasta un 50 % de las vacantes.
4. -Turno libre.
Artículo 15°.- Promoción interna.
La promoción se deberá basaren la formación y la cualificación 

adquiridas, debiendo ser también objeto de consideración la anti
güedad.

Los procesos generales de promoción podrán llevar la funcio- 
narización o Iaboralización en su caso. A tales efectos las correspon
dientes convocatorias establecerán los requisitos y las formulas para 
la realización de dichos procesos.

El acceso a puesto de trabajo del grupo IV se llevará a cabo a 
través de la promoción desde el grupo V, hasta un 50 % de las va
cantes. De no existir personal del grupo V, podrán ofrecerse las vacan
tes que existirán en la correspondiente Oferta de Empleo Público. 
La convocatoria de promoción interna se efectuará mediante con
curso-oposición o concurso. En la fase de oposición se exigirá funda
mentalmente conocimientos especializados del área o áreas a que 
pertenezcan las plazas.

El personal laboral del grupo V que carezca de título de bachiller 
elemental o equivalente, podrán participaren las convocatorias de 
promoción al grupo IV siempre que tengan una antigüedad de diez o 
más años en el grupo V o de cinco en el mismo más la superación 
de un curso específico de formación.

El acceso a puestos de trabajo del grupo III se llevará a cabo a 
través de la promoción desde el grupo IV, hasta un 50 % de las vacan
tes. De no existir personal del grupo IV podrán ofrecerse las vacan
tes en la correspondiente Oferta de Pública de Empleo. La convo
catoria de promoción del grupo IV al III se efectuará por sistema de 
concurso - oposición. En la fase del concurso se valorarán méritos 
relacionados con el nivel de formación con la antigüedad. En la fase 
de oposición se exigirán fundamentalmente conocimientos especia
lizados del área o áreas a que pertenezcan las plazas.

El personal laboral del grupo IV que carezcan del título de ba
chiller superior o equivalente podrán participar en las convocatorias 
de promoción al grupo III, siempre que tengan una antigüedad de 
diez años o más en el grupo IV o de cinco años en el mismo más la su
peración de un curso específico de formación. Esta previsión no será 
de aplicación para el acceso a grupos en los que se precise un título 
académico para el ejercicio profesional.

El personal laboral del grupo III podrá participaren las convoca
torias de acceso o promoción a puestos de trabajo del grupo II, pudién
dose suplir la carencia del nivel de titulación correspondiente por la 
superación de cursos específicos, homologados por el Ministerio de 
Educación Y Cultura o Ministerio de las Administraciones Públicas 
en su caso. Esta previsión no será de aplicación para el acceso a pues
tos de trabajo en los que se precise un título académico para el ejer
cicio profesional o que pertenezca a áreas laborales en las que ésta pre
visión no resulte adecuada, decisión que se adoptará por la Corporación 
oída la Comisión Paritaria.
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El personal laboral del grupo II podrá participar en las convo
catorias de acceso de promoción a puestos de trabajo del grupo I 
siempre que posean la titulación exigida en la convocatoria.

El barcino para la valoración de méritos será el siguiente:
A) Por experiencia en plaza similar a la de la convocatoria, hasta 

un máximo de 2 puntos.
B) Por títulos académicos relativos al puesto y superiores al re

querido para el desempeño del mismo, hasta un máximo de I pun
tos.

C) Por cursos recibidos o impartidos en Centros reconocidos 
oficialmente en relación con c! puesto a ocupar, hasta un máximo 
de 2 puntos.

D) Por cada año de servicios prestados en el Ayuntamiento de 
Villaquilambre, hasta un máximo de 3 puntos.

La composición del Tribunal de Selección que ha de valorar las 
solicitudes será de naturaleza similar al del establecido para el turno 
libre.

Traslados.
La totalidad de los puestos de trabajo y vacantes en cada cate

goría se ofrecerán por concurso de traslados al que tendrá acceso la 
totalidad de los trabajadores y trabajadoras laborales lijos del mismo 
grupo y categoría equivalente a la de los puestos ofrecidos.

A estos efectos, se efectuará la oportuna convocatoria que adop
tará la forma de concurso de méritos de acuerdo con la propuesta de 
la Comisión Paritaria.

El barcino a tener en cuenta será el siguiente:
A) El personal laboral en el que concurra alguna de las circuns

tancias del artículo 41 del presente Convenio, siempre que no se en
cuentren en situación de servicios aliviados, de I a 5 puntos.

B) Antigüedad en la misma categoría profesional, 0,20 puntos 
por año, hasta un máximo de 4 puntos.

C) Antigüedad en la plantilla de Personal Laboral afectado por este 
Convenio, 0,10 puntos por año, hasta un máximo de 2 puntos.

Las personas trabajadoras que accedan a alguno de los puestos de 
trabajo en la fase de concurso de traslados no podrán volver a concur
sar hasta trascurridos dos años de antigüedad en el mismo puesto de 
trabajo.

En aquellas plazas que la Comisión Paritaria estime conveniente, 
tanto en promoción como en traslados se podrán establecer pruebas 
de conocimientos generales o específicos, test psicotécnicos, entre
vistas o cualquier otro sistema que resulte adecuado para asegurar 
la objetividad y racionalidad del proceso selectivo.

Para concurrir en fase de traslado o promoción interna, el traba
jador o trabajadora deberá tener una antigüedad mínima de un año 
en la Plantilla de Personal Fijo del Ayuntamiento.

Ascensos dentro de Grupo Profesional.
Al principio de cada año, con ocasión de la aprobación de la 

plantilla de Funcionarios y Cuadro Laboral anexo a la misma, junto 
con el Presupuesto anual de la Corporación, el Ayuntamiento pro
cederá al reconocimiento de la categoría de peón Especialista de 
Oficios, a los Peones de Oficios que tengan condición de trabajado
res y trabajadoras fijos/as y hayan adquirido a lo largo del año an
terior una antigüedad al servicio municipal de cinco años; en iguales 
condiciones procederá al reconocimiento de la categoría de Oficial de 
Ia de Oficios, a los Oficiales 2a de oficios fijos que a lo largo del año 
anterior hayan adquirido una antigüedad de cinco años como tales. Será 
preceptivo en estos casos la superación de una prueba práctica pac
tada con el Comité de Empresa.

Las retribuciones correspondientes a estas categorías superio
res se abonarán desde el primer día del mes siguiente al que se cum
plan efectivamente los cinco años de antigüedad en el puesto y supe
ración de la prueba práctica.

Artículo 16".- Turno libre.
La convocatoria de turno libre se efectuará con sujeción al 

Reglamento general de Ingreso para el Personal al Servicio de la 
Administración del Estado, a sus Normas de Desarrollo y a la Oferta 
de Empleo Público.

La selección del personal laboral fijo, se realizará por cualquiera 
de los sistemas establecidos por la Ley, acordándose este sistema 
por la Comisión Paritaria.

En este punto se dará cumplimiento a lo establecido en la Ley 
13/82 de 7 de abril, de Integración Social del Minusválido.

Todas las pruebas y concursos serán juzgados por un Tribunal 
integrado conforme a la normativa legal vigente existente, que se 
determinará en cada convocatoria, en cuyo órgano existirá un/a repre
sentante de los trabajadores y trabajadoras.

Artículo 17°.- Funcionarización
Los puestos de trabajo que supongan el ejercicio de tareas propias 

de la función pública serán funcionarizadas a través de un proceso 
de concurso o concurso-oposición.

Artículo 18°.- Consolidación de empleo temporal.
El empleo temporal que desarrolla tareas de carácter permanente 

y estructural dentro de la Relación de Puestos de Trabajo, anexa a 
este convenio, se vera sometido al siguiente proceso:

Io) Se agilizará n los procesos de consolidación mediante con
vocatoria al efecto, fijándose como sistema selectivo el Concurso- 
Oposición.

2o) El proceso de consolidación no podrá determinar aumento o 
disminución de efectivos, debiendo asumir tanto las plazas de per
sonal laboral como funcionario.

3o) El Ayuntamiento previa negociación con la representación 
sindical, articulará la secuencia de las convocatorias.

CAPÍTULO IV.-JORNADA DE TRABAJO

Artículo 19°.- Jornada
La jomada laboral del personal afectado por este Convenio queda 

establecida en 35 horas semanales efectivas, distribuidas en c! ca
lendario anual que se establecerá por la Comisión Paritaria.

Con carácter general, el horario será de 8 horas a 15 horas, podiendo 
existir horarios para los distintos servicios, debiendo pactarse éstos 
previamente con el Comité de Empresa.

Respetando el descanso entre jornadas de doce horas, dos días 
de descanso ininterrumpidos a la semana, preferentemente sábado 
y domingo y los treinta minutos de descanso diario, tendrán carácter 
de horas extraordinarias las que superen las 35 horas semanales. En 
los servicios que requieran atención permanente o ininterrumpida 
todo el día o parte de él tendrán la condición de horas extraordina
rias las que superen las 70 horas en dos semanas.

Todos los trabajadores/as disfrutaran en los meses de julio y 
agosto de una dispensa de horario de una hora diaria.

Los días 24 y 31 de diciembre serán considerados como no la
borables para las Oficinas Municipales.

El personal laboral municipal que preste servicios los días 24 y 31 
de diciembre será compensado con 2 días trabajados.

Artículo 20°.- Dispensa de horario.
A propuesta de la Jefatura del Servicio, la Corporación podrá 

dispensar de determinado personal de la rigidez del horario de la jor
nada legal cuando las funciones que realice requieran libertad de 
movimiento incompatible con la permanencia constante en su puesto 
de trabajo.

Artículo 2/".- Servicios permanentes y jornadas continuadas.
Los servicios que requieran atención permanente o ininterrumpida 

todo el día o parte de él serán cubiertos por turnos rotatorios de la 
totalidad del personal laboral adscritos a este servicio.

Trimestralmente cada servicio confeccionará un calendario de 
trabajo en el que se especificará el régimen de horario en atención 
a las peculiaridades de la organización del mismo. Los servicios mu
nicipales en los cuales tengan que ser realizados los trabajos en ho
rarios nocturnos, acomodarán la organización de su persona de tal 
manera que quienes estén adscritos a ellos se turnen en el desem
peño de sus funciones en período de dos semanas, excepto que sean 
desempeñados en lodo o en parte por personas que voluntariamente 
deseen permanecer por tiempo indefinido en esta situación. Se acor
dará con el Comité de Empresa la confección de los calendarios an
teriormente mencionados.
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Por la Administración se establecerán aquellos puestos que pre
cisen disponibilidad.

Dicha cualidad generará la obligación de estar localizable y a 
disposición del servicio las 24 horas del día, debiendo acceder a la 
realización de los trabajos que se requieran con carácter de urgen
cia y necesidad, sin perjuicio de las compensaciones retributivas que 
genera a los efectos de complemento de disponibilidad y régimen 
de horas extraordinarias.

Artículo 22°.-Horas extraordinarias.
Tendrán carácter de horas extraordinarias aquellas horas de tra

bajo que se realicen sobre las 35 horas semanales o 70 horas en dos 
semanas.

Ante la grave situación de paro existente y con objeto de favore
cer la creación de empleo, ambas partes acuerdan reducir al mínimo 
imprescindible la realización de horas extraordinarias, con arreglo 
a los siguientes criterios:

a) I loras extraordinarias habituales.- Supresión total y absoluta. 
En este sentido si como consecuencia del trabajo propio de un servi
cio estuvieran realizando horas extraordinarias de forma habitual y en 
horario concreto fuera del calendario establecido, se procederá a la ne
gociación de los aspectos necesarios para establecer un calendario 
en el que queden aseguradas las necesidades peculiares del servicio.

b) Horas extraordinarias necesarias por haberse producido im
previstos, ausencias, interrupciones del servicio, alteraciones en el 
turno de personal u otras circunstancias de carácter estructural de
rivadas de la actividad o servicio de que se trate. Manteniendo siem
pre que se pueda la utilización de las distintas modalidades de contra
tación temporal o parcial previstas Icgalmcntc.

En este sentido siempre que un servicio haya totalizado o se pre
vea que va a realizar un número de horas extraordinarias igual o su
perior al total anual de horas que corresponden a la jornada vigente 
se estudiará la posibilidad de contratación de tantos puestos de trabajo 
del mismo colectivo funcional como el resultado de dividir el nú
mero global de horas extraordinarias por el número de horas anuales 
que compone la antedicha jornada.

Será potestativo para el personal el realizar o no esta clase de 
trabajo, salvo en caso de fuerza mayor o reparaciones imprescindibles 
y urgentes y en todo caso cuando se trate de servicios públicos que no 
puedan interrumpirse.

En ningún caso superadas las 80 horas estructurales se percibirá 
cantidad alguna en compensación por las mismas.

Todo trabajo extraordinario superior a las 80 horas extraordina
rias estructurales anuales será compensado con descansos con arre
glo a las siguientes normas:

- Cada 4 horas normales se concederá un día de descanso.
- Cada 3 horas realizadas en festivos o nocturnas se concederá 

un día de descanso.
Las fracciones pendientes en caso de producirse serán acumu

ladas hasta completar un descanso.
Al finalizar el año las fracciones pendientes se perderán.
Estos descansos se darán dentro de los dos meses siguientes a 

la realización de las horas.
Cuando las necesidades del servicio no lo permitan, se abonará 

el 100 % de la hora ordinaria, una vez aprobado por la Comisión de 
Seguimiento.

Se abonarán las compensaciones por horas extraordinarias realizadas 
dentro del mes siguiente a su realización.

Para quienes por su modalidad o duración del contrato realizasen 
una jornada en cómputo anual inferior a la jornada general en la em
presa, el número máximo anual de horas extraordinarias se reducirá 
en la misma proporción que exista entre tales jornadas.

La realización de horas extraordinarias se sujetará para su validez 
a las siguientes reglas:

I.-  Con carácter preceptivo y previo será preciso cumplimentar 
el correspondiente informe-propuesta favorable a la realización de 
horas extraordinarias, con expresión de las causas que la motiven y 
de las personas que vayan a realizarlas por parte de los jefes 
de los servicios, los cuales responderán personalmente de forma 
que garanticen tanto la certeza como la efectividad de su realización. 

Igualmente se requerirá la pertinente aprobación a propuesta del 
Concejal o Concejala Dclcgado/a del Servicio.

2. - Con igual carácter que en la regla anterior, el informe-pro
puesta de realización de horas extraordinarias así formulado, exclui
das las motivadas por fuerza mayor y similares, deberán remitirse 
mensualmente copia a los correspondientes órganos de representación 
sindical que dispondrán de un plazo de 72 horas para manifestar lo que 
estimen oportuno al respecto, transcurrido el cual se entenderá cum
plimentado el trámite de informe por parte de dichos órganos.

3. - La realización de las horas extraordinarias se registrará por 
el correspondiente servicio diariamente, totalizándose mensualmente 
y entregando mediante el oportuno parte escrito, copia del resumen 
mensual tanto al trabajador o trabajadora que haya realizado las horas 
extras como a los respectivos órganos de representación sindical.

Asimismo, deberán dar traslado en el plazo de. tres días de dicha 
relación al departamento de Personal cuando su compensación se 
realice en días de descanso o ai departamento de Nóminas de dicho 
servicio cuando su compensación sea económica.

Artículo 23°.- Descansos Semanales y Festivos.
El personal laboral tendrá derecho a un descanso mínimo sema

nal retribuido de dos días ininterrumpidos.
Las fiestas nacionales, regionales y locales serán las que cons

ten en la normativa reguladora en esta materia y que se incluirá en 
el calendario de trabajo.

Quienes que por razones excepcionales del servicio no puedan 
descansaren día festivo serán recompensados con 2 días laborables 
de descanso, salvo que perciban el plus de trabajo en domingos y 
festivos, en que la compensación será de un día. Si un servicio sí 
tiene el sábado y domingo dentro de su jornada ordinaria no se re
compensará con un día.

El descanso por trabajo realizado en festivo o domingo se rea
lizará dentro de los treinta días naturales siguientes en el que 
se realice tal servicio.

Artículo 24°.- Vacaciones.
El periodo vacacional será de 22 días hábiles (de lunes a vier

nes) o un mes natural siendo estas preferentemente en los meses de 
junio, julio, agosto y septiembre. Si por necesidades del servicio, 
convenientemente justificadas, se obligara a disfrutarlas fuera de 
dicho período, tendrán derecho al aumento de un tercio del periodo 
vacacional no disfrutado.

Las vacaciones podrán ser disfrutadas a solicitud de la persona 
trabajadora a lo largo de todo el año en periodos mínimos de 5 días há
biles consecutivos.

En lodo caso deberán quedar suficientemente atendidos los tra
bajos de los diferentes servicios, evitándose por tanto la coincidencia 
de personal, dentro de lo posible, en los mismos días de vacaciones.

Los distintos servicios y negociados facilitarán a la Jefatura del 
Servicio de Personal el plan anual de vacaciones antes del día 30 de 
abril de cada año, previo acuerdo del personal laboral interesado.

Las vacaciones serán disfrutadas por turnos lijados de acuerdo con 
la representación sindical, teniendo en cuenta las necesidades del 
servicio de cada dependencia. Cada servicio fijará su calendario 
anual de vacaciones. El trabajador o trabajadora conocerá las fechas 
que le correspondan dos meses antes del comienzo del disfrute.

En cada negociado o servicio se podrán de acuerdo los trabajado
res / as en él adscritos, de forma que queden convenientemente cubier
tos. En caso de desacuerdo cada trabajador / a elegirá por orden de an
tigüedad un primer periodo y elegirá el segundo periodo cuando el resto 
de compañeros / as que pertenezcan a esc servicio o negociado hayan 
elegido el primero y así hasta completar el calendario. De no haber 
acuerdo se aplicará un sistema de rotación, también en años sucesi
vos y por orden del sorteo del primer año.

Si no se disfrutan en el año se pierden. El salario a percibir durante 
el período de vacaciones será el correspondiente a una mensualidad, 
integrado por la totalidad del salario, con los pluses correspondien
tes.

El período de vacaciones se computará a partir del primer día 
laborable siguiendo el período de descanso. Se permite la acumula
ción del periodo vacacional al permiso por maternidad y al período 
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de licencia matrimonial. Además, las trabajadoras tendrán el dere
cho a disfrutar del periodo de vacaciones en momento distinto al del 
disfrute del permiso de maternidad.

El Ayuntamiento de Villaquilambre concederá un día más de va
caciones al Personal Laboral con una antigüedad de quince años, 
dos días más por 20 años de servicios, tres días más por 25 
años de servicios y cuatro al cumplir los 30 años de servicios.

Queda exento de este Régimen el Persona! al servicio de las 
Escuela Infantil al que se le concederá periodo anual de vacaciones 
retribuidas del I al 31 de agosto coincidiendo con el cierre de las 
Escuelas Infantiles por periodo vacional.

Artículo 25.- Permisos retribuidos.
Los días a que se refiere el presente artículo se entenderán en ■ 

todo caso como días naturales o hábiles según el caso, compren
diendo el hecho dentro de dichos días.

El personal laboral tendrá derecho a permisos retribuidos en los 
casos y duración que a continuación se indican:

1. Por maternidad 112 días naturales.
2. Por matrimonio 15 días naturales.
3. Por nacimiento de hijo 2 días naturales.
4. Por nacimiento, acogimiento o adopción de un hijo y por falle

cimiento, accidente o enfermedad grave de un familiar, hasta se
gundo grado de consanguinidad o afinidad tres días hábiles si ocurre 
en la localidad de residencia del trabajador y hasta cinco días hábiles 
sí es localidad distinta.

5. Por acompañamiento al medico de hijos/as menores de 14 
años o familiares a cargo incapacitados, siempre que ambos cónyu
ges trabajen y el horario de consulta coincida con la jornada laboral 
de ambos, el tiempo necesario previa justificación.

6. Por matrimonio de ascendente, descendiente o colaterales 
hasta el segundo grado, un día, ampliablc a dos sí se celebra a dis
tancia superior a 100 kilómetros.

7. Por traslado de domicilio sin cambio de localidad, 2 días natu
rales. Si el traslado implicará cambio de localidad el permiso será 
de tres días naturales.

8. Por exámenes en centros oficiales, el día completo previa jus
tificación.

9. Por reconocimientos médicos, el tiempo necesario previa jus
tificación.

10. Por el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter pú
blico, el tiempo necesario para realizarlo, previa justificación y en 
las condiciones señaladas en el art. 37.3. d) del Estatuto de los 
Trabajadores.

Se entiende por deber inexcusable de carácter público:
a) La asistencia a Tribunales de Justicia debidamente justificada.
b) La asistencia a Plenos de los Concejales o Concejalas del 

Ayuntamiento.
c) La asistencia a reuniones o actos motivados por actividad de aso

ciaciones cívicas, por quienes ocupen cargos directivos en las mismas 
y hayan sido convocados formalmente por algún órgano de la 
Administración.

d) El cumplimiento de los deberes ciudadanos derivados de una 
consulta electoral, tales como ser miembro de una mesa electoral.

c) La asistencia a las sesiones de un tribunal de examen o de 
oposiciones con nombramiento de la autoridad pertinente como 
miembro del mismo o a comisiones de valoración.

11. Los trabajadores o trabajadoras por lactancia de un hijo menor 
de nueve meses tendrán derecho a una hora de ausencia de trabajo 
podiendo la persona trabajadora, por su voluntad, sustituir este dere
cho por una reducción de la jornada normal en media hora de dura
ción con la misma finalidad en la entrada y salida. Este derecho podrá 
ser ejercitado igualmente por el trabajador varón siempre que de
muestre que no es utilizado por la madre al mismo tiempo.

Se permite la acumulación de este permiso a la baja por materni
dad en I mes o el tiempo que corresponda y el doble de tiempo en 
caso de parlo múltiple. Este permiso es compatible con la reducción 
de jornada por cuidado de hijo/a, por el tiempo establecido legal
mente.

12. A lo largo del año el personal laboral podrá asistir un má
ximo de 40 horas retribuidas al año en curso de perfeccionamiento 
profesional, cuando coincidan con el horario de trabajo y el conte
nido del mismo esté directamente relacionado con el puesto de trabajo 
o su carrera profesional en el Ayuntamiento. Para la asistencia a esta 
misma clase de cursos el personal podrá contar con permisos de du
ración máxima de tres meses al año pero no retribuidos.

13. El Ayuntamiento de Villaquilambre podrá enviar a los/as tra
bajadores y trabajadoras a cursos, mesas redondas o congresos re
ferentes a su especialidad y trabajo específico, cuando de la asisten
cia a los mismos se puedan derivar beneficios para los servicios. La 
asistencia a éstos será obligatoria para el trabajador o trabajadora, 
al que se le abonará además de su salario, gastos de desplazamiento 
y dictas en los casos que corresponda. El tiempo de asistencia a estos 
cursos se considerará como tiempo de trabajo a todos los efectos, 
cuando los citados cursos se realicen en horario laboral.

La designación para la asistencia será rotativa entre el personal laboral 
que reúna las características necesarias para un buen aprovecha
miento de los mismos; dicha designación será comunicada al Comité 
de Empresa. Se garantizará la participación sindical en el proceso 
de selección de los aspirantes a la realización de los cursos de for
mación.

A lo largo del año los trabajadores y trabajadoras tendrán derecho 
al disfrute de hasta seis días de licencia por asuntos particulares no in
cluidos en los apartados anteriores.

Tales días de permiso no podrán acumularse a las vacaciones 
anuales retribuidas ni a otro tipo de permisos. Los trabajadores podrán 
distribuir tales días a su conveniencia, previa autorización y respetán
dose siempre las necesidades del servicio.

Si alguna persona agolados los límites anuales que para estos 
permisos se conceden y solicitase nueva licencia fundada en moti
vos excepcionales, la Corporación estudiará el caso planteado.

En cualquier caso es necesario que el trabajador o trabajadora 
justifique, previa o seguidamente, el evento de que se trate.

Será de aplicación supletoria lo dispuesto en los artículos 59., 
60., 61. y 62. de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública 
de Castilla y León y la Ley 39/1999, de noviembre (BOE 6-11-1999), 
para promover la conciliación de la vida familiar y laboral de las 
personas trabajadoras. Dentro de la vigencia del presente Convenio 
Colectivo será de aplicación cualquier regulación de ámbito auto
nómico o estatal que se refiera a condiciones o mejoras favorables 
hacia el trabajador o trabajadora afectado en materia de conciliación 
de la vida familiar y laboral como la ORDEN APU/3902/2005, de 15 
de diciembre (BOE núm.300, Viernes 16 de diciembre 2005) por la que 
se dispone la publicación del Acuerdo de la Mesa General de 
Negociación por el que se establecen medidas retributivas y para la 
mejora de las condiciones de trabajo y la profesionalización de los 
empleados públicos.

Artículo 26.- Excedencia voluntaria.
Podrá solicitar y pasar a la situación de excedencia voluntaria 

los trabajadores y trabajadoras en quienes concurran las condicio
nes siguientes:

1. - Tener condición de trabajador o trabajadora fijo/a.
2. - Contar con un año de antigüedad.
3. - No haber disfrutado de ella más que una vez o, en este caso, 

existir un intervalo de cuatro años como mínimo. El período de ex
cedencia no podrá ser inferior a seis meses ni superior a cinco años. 
Quien dentro del último mes de período concedido no solicitará su rein
greso, causará baja definitiva en el servicio.

La situación de excedencia voluntaria sólo dará derecho al rein
greso en el tiempo y forma que se expresa. Priva al personal labo
ral, mientras permanezca en I:1 situación de excedencia, de toda retri
bución o emolumento que viniera disfrutando en activo y este tiempo 
no será computablc a ningún efecto.

Solicitando el reingreso dentro del plazo, la persona excedente 
ocupará el puesto de trabajo que corresponda a su categoría profe
sional que figure como vacante, dentro de los días siguientes a la 
presentación de su solicitud. Caso de no existir vacante, quedará en 
expectativa de destino y en idénticas condiciones previstas para la 
excedencia.
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El trabajador o trabajadora, no obstante, podrá ocupar plaza de in
ferior categoría que se halle vacante y que solicite, pero, en tal caso, 
percibirá la remuneración que a la misma corresponda.

En el reingreso de excedente voluntario se tendrá en cuenta las pre
ferencias contempladas en el art. 14.

Artículo 27.- Reducción de jornada.
El trabajador y trabajadora que tenga a su cargo un menor de 

seis años o persona incapacitada tendrá derecho a una disminución de 
su jornada de trabajo en cuantía que no supere la mitad de la misma. 
Sus retribuciones durante el tiempo que dure esta situación experimen
tarán una disminución de idénticas proporciones a la de la jornada.

CAPÍTULO V.-CONDICIONES GENERALES

Artículo 28°.- Composición del Salario.
La composición del salario se atenderá a los siguientes concep

tos:
Salario Base.
Complemento de Destino.
Complemento Específicp.
Antigüedad.
El salario base y el complemento de destino del personal laboral 

afectado por este Convenio será el que para cada categoría se establezca 
en la Tablas Retributivas.

El complemento específico estará destinado a retribuir las condi
ciones particulares de cada puesto de trabajo, en atención especial 
a su especial dificultad técnica, incompatibilidad, dedicación, res
ponsabilidad, etc. Igualmente figurará en las Tablas Retributivas.

La antigüedad se percibirá por el personal fijo y eventual de plan
tilla de acuerdo con las Tablas Retributivas anexas, comenzándose 
a devengar desde el día I del mismo mes, los que se cumplen entre el 
I y 15 y desde el día I siguiente los que lo hagan entre el 16 y el 31, 
ambos inclusive.

La Corporación procederá de oficio a petición de la persona in
teresada, cuándo éste adquiera la condición de trabajador o trabaja
dora fija o tres años de antigüedad para el personal eventual del 
Ayuntamiento al reconocimiento de todos los servicios que anterior
mente hubiere prestado directamente a éste.

En la fijación de salario se tendrá en cuenta principalmente la 
analogía o similitud de las categorías profesionales que correspondan 
al puesto de trabajo y en la capacidad, tareas y responsabilidades 
sean equiparables.

El pago de las remuneraciones salariales se realizará por men
sualidades vencidas. El importe correspondiente será percibido por 
el trabajador o trabajadora en la c/c o libreta de ahorros del banco o 
caja de ahorros que determine.

Las diferencias salariales que se negocien en el Convenio se co
brarán desde mes de enero de 2005 y después de la aprobación por el 
Pleno Municipal del Texto del Convenio.

Artículo 29.- Pagas extraordinarias.
Serán 2 de una mensualidad compuesta por el Salario Base, 

Complemento de Destino, Complemento Específico y Antigüedad, 
devengándose en los meses de junio y diciembre con carácter se
mestral.

Artículo 30.- Complementos salariales.
Son los señalados a continuación:
1. Complemento de disponibilidad: Compensará el tiempo de 

más que se realice por necesidades del servicio y que no tenga la 
condición de horas extraordinarias no podiendo en ningún caso supe
rar osle tiempo treinta horas mensuales. Los puestos de trabajo que ten
drán asignado dicho complemento vendrán reflejados en la Relación 
de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Villaquilambre.

2. Turnicidad / Jornada partida: Retribuirá los trabajos a turnos, 
llevados a cabo por necesidades del servicio. Para la percepción de este 
plus deberá realizarse el trabajo fuera de la jomada habitual un mínimo 
de siete días al mes.

3. Complemento Personal Transitorio: Las diferencias salaria
les que puedan producirse en la aplicación de la Tabla Salarial del 
Convenio serán reconocidas a través de este complemento y de ma
nera consolidable.

Los citados complementos se abonarán con carácter permanente 
cuando el puesto de trabajo lo tenga reconocido como tal o en los 
periodos en que se realicen trabajos de estas características.

Las solicitudes de pluses serán informadas previamente a su con
cesión por la Comisión Paritaria.

Estos pluses o complementos serán abonados en 12 pagas men
suales en aquellos casos en los que se realicen en forma continuada 
durante todo el año.

La valoración de los anteriores pluses que no tengan reconocido 
por acuerdo corporativo la condición de permanente y específicos 
del puesto de trabajo tendrá carácter mensual y se abonará en los pe
riodos en que se realicen los trabajos de tales características, según in
formes emitidos por la Jefatura de los Servicios bajo su responsabi
lidad.

La descripción y cuantía de los diferentes pluses se recoge en el 
Anexo II de Retribuciones.

Artículo 31.- Percepciones no salariales.
a) Dietas. Si por necesidades del servicio el trabajador o trabaja

dora tuviera que desplazarse del Centro de trabajo en que tenga su 
destino habitual, siempre que el desplazamiento sea superior a 100 ki
lómetros del límite del término municipal, el Ayuntamiento abonará 
además de los gastos de locomoción una dieta o media dieta, cuya 
cantidad se especificará en las tablas anexas. La dieta se abonará 
cuando sea necesario pernoctar fuera del domicilio y solamente a 
quienes habiendo superado el tiempo de jomada normal, tenga que re
alizar la comida fuera de su domicilio, media dicta. En cuanto a los 
gastos de locomoción se estará a lo dispuesto por la Administración 
en cada momento.

Se exceptúa de lo anterior al personal que por razón del puesto c 
trabajo que desempeña, venga obligado a realizar sus tarcas o fun
ciones en dependencias, instalaciones o zonas de protección fuera 
del término municipal. Ver cuadro de dictas en Anexo II de Retribuciones..

b) Gastos de locomoción. Cantidad destinada a abonar a los tra
bajadores o trabajadoras que previamente tengan reconocido el con
cepto de gastos de locomoción.

c) Ayuda al Estudio. Se establece un fondo mínimo de 6.000 € para 
los trabajadores o trabajadoras c hijos e hijas de los mismos.

En el caso de trabajadores o trabajadoras se concederá una Ayuda 
por la totalidad del coste de matrícula por estudios reglados. La per
sona interesada adjuntará a la solicitud el justificante de pago por 
matriculación. procediéndose a su pago dentro del mes siguiente a 
su solicitud. No se podrá volver a subvencionar una asignatura o 
curso no superado.

Para los hijos c hijas de trabajadores y trabajadoras se estable
cen las siguientes Ayudas al estudio al año/curso por estudios regla
dos:

Guardería de 0 a 3 años 100,00 €
Educación Infantil 72,00 €
Educación Primaria 84,00 €
Educación Secundaria y Bachiller 108,00 €
Estudios Universitarios 30,00 €/ asignatura.

Como en las anteriores, fehacientemente acreditada, el pago se efec
tuará en el mes siguiente a la solicitud. Así mismo, no se hará efectiva 
en el caso de repetir curso o asignatura. Estas ayudas, con carácter 
general, son incompatibles con la percepción de otras ayudas para 
la misma finalidad.

d) Ayuda a trabajadores y trabajadoras que tengan hijos e hijas 
discapacitados/as con una discapacidad igual o superior al 33 %. La 
corporación abonará mensualmcnte la cantidad de 78 € por el cón
yuge, pareja de hecho reconocida o que acrediten más de 2 años de con
vivencia consecutiva o cada hijo o hija a su cargo que sea minusválido/a, 
justificándose en la forma que legalmente corresponda. El personal 
beneficiario de esta ayuda deberá aportar justificante acreditativo 
del organismo oficial que declaró la minusvalía del beneficiario o 
benel ¡ciaría cada dos años. No obstante esta ayuda no alcanzará al 
personal que perciba por esta causa cuantía igual o superior de otra 
Administración. La cantidad a que hace referencia el párrafo ante
rior se abonará desde la fecha de aprobación del presente Acuerdo, salvo 
para aquellos casos que lo tuvieran establecido con anterioridad.
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Se concederá igualmente en el supuesto de que el hijo o hija dis- 
minuido/a psíquico/a o físico de la persona trabajadora tenga recono
cida la ayuda por la Seguridad Social. El Ayuntamiento abonará la 
misma cantidad (78 €). La perdida de reconocimiento de la ayuda 
por la S.S. conllevará la retirada de la concedida por el Ayuntamiento.

e) Renovación del carnet de conducir. Los trabajadores o traba
jadoras cuyos puestos de trabajo exijan ineludiblemente para 
su desempeño estar en posesión del carnet de conducir, de cualquier 
categoría, tendrán derecho a que les sea reintegrado por el Ayuntamiento 
el importe justificado de los gastos que necesariamente ten
gan que realizar para llevar a cabo la renovación del carnet. En 
iguales términos en este artículo para renovación de carnets / licen
cias para otros puestos de trabajo que para su desarrollo sean necesa
rios.

Artículo 32“.- Anticipos.

El personal laboral lijo podrán solicitar anticipos sin interés rein
tegrables que les serán concedidos de acuerdo con las normas estable
cidas en las bases de ejecución del Presupuesto anual de la Corporación. 
En el caso de que al trabajador o trabajadora solicitante le faltaran 
menos de 14 meses para su jubilación obligatoria, el período de rein
tegro del anticipo será de los meses que fallen para que se produzca 
este hecho. El resto de trabajadores o trabajadoras amortizaran dicho 
anticipo en 16 mensualidades sucesivas a su elección.

A tal efecto se consignará anualmente en el presupuesto muni
cipal una cantidad de 3.500 € destinada a anticipos que constituirá el 
fondo económico del cual partirá la concesión de los mismos y al 
cual revertirán las cantidades reintegradas, garantizándose así la con
cesión de nuevos anticipos. La Comisión Paritaria regulará su funcio
namiento y concesión.

CAPÍTULO VI.-MEJORAS SOCIALES

Artículo 33".- Bajo para el servicio.

Quienes causen baja por enfermedad o accidente, cualquiera que 
sea su causa o por maternidad, presentarán como máximo dentro del 
plazo de tres días contando a partir del mismo día de expedición, los 
partes médicos de baja o notificación del parto entregado por los fa
cultativos o facultativas, en el Servicio de Personal.

El parte médico de alta será presentado por el trabajador o tra
bajadora en el Servicio de Personal dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a su expedición, y este, una vez cumplimentado, remitirá 
copia a la Mutua, en el plazo de cinco días, contados a partir del 
mismo día de recepción.

Cuando se haya extinguido la relación laboral, corresponderá a 
la persona trabajadora presentar directamente ante la Mutua la copia 
del parle médico de alta, en el plazo lijado para la empresa.

Los ejemplares del parle de confirmación de la incapacidad ex
pedidos por el personal facultativo con destino al Ayuntamiento de
berán ser presentados en éste por los trabajadores/as en el plazo de dos 
días a partir del siguiente al de su expedición. No obstante lo dis
puesto en el párrafo primero, los trabajadores o trabajadoras o sus 
familiares deberán ponerse en contacto con la Jefatura del Servicio co
rrespondiente en la mayor brevedad posible a Un de notificar la causa 
de la no asistencia al trabajo.

Los servicios médicos municipales podrán comprobar en todo 
momento el estado de los trabajadores o trabajadoras que se hallen de 
baja por enfermedad.

Artículo 34".- Prestaciones complementarias.

Con independencia de las prestaciones de la Entidad Gestora de 
la seguridad Social por incapacidad temporal debida a la enferme
dad común o profesional o accidente de trabajo, el Ayuntamiento 
abonará un complemento que sumado a las prestaciones reglamenta
rias garantice el 100 por 100 del salario real, computado con arre
glo al salario del mes anterior a la situación de baja, en sus concep
tos habituales, a excepción de los pluscs vinculados a la actividad 

laboral, durante el período en que la persona trabajadora se encuen
tre en dicha situación.

Artículo 35°.- Seguro de accidentes y fondos de pensiones.
El Ayuntamiento concertará para la totalidad del personal labo

ral un Seguro de Accidentes en las mejores condiciones posibles 
cada año.

Igualmente estudiará la creación de un Fondo de Pensiones sub
vencionado el Ayuntamiento una parte del mismo, consignando can
tidad correspondiente a tal efecto en los Presupuestos Anuales de la 
Corporación.

Artículo 36".- Incapacidad temporal.
El período durante el cual el trabajador o trabajadora se encuen

tre en situación de incapacidad temporal se computará a lodos los 
efectos laborales.

Artículo 37°.- Reserva de puesto de trabajo.
En el supuesto de incapacidad temporal, cesará el derecho de re

serva, si el trabajador o trabajadora es declarado en situación de in
validez permanente total, absoluta o gran invalidez, de acuerdo con 
las normas vigentes de la Seguridad Social.

Artículo 38.- Jubilación obligatoria.
La edad de jubilación se establece de manera obligatoria al cum

plir el personal laboral los 65 años de edad, salvo que el mismo no haya 
cubierto los periodos de carencia precisos para el reconocimiento 
de los derechos a las prestaciones económicas de jubilación, en cuyo 
caso este se producirá cuando complete tal período, a petición de la 
persona interesada. Todo ello, cumpliendo con los objetivos de sos
tenimiento del empleo y de la contratación de nuevos trabajadores.

Artículo 39°.- Jubilación voluntaria, contrato de relevo y jubi
lación parcial.

El personal comprendido entre 60 y 63 años tendrá derecho a 
solicitar la jubilación, siempre que cumpla los requisitos legales es
tablecidos por la normativa vigente.

En estos casos percibirá una indemnización por jubilación anti
cipada con arreglo a las siguientes tablas:

Edad de Jubilación Importe de indemnización

63 9.000 €
62 12.000 €
61 15.000 €
60 18.000 €

El importe de estas indemnizaciones se aplicará con carácter re
troactivo desde el I de enero de 2005.

El Ayuntamiento podrá celebrar contratos de relevo con el fin 
de ampliar las posibilidades de reparto de trabajo disponible a tra
vés de la contratación a tiempo parcial, facilitando para ello la jubi
lación parcial de los trabajadores y trabajadoras cuya edad se halle pró
xima a la de la jubilación ordinaria, siempre que simultáneamente 
se proceda a sustituir al trabajador o trabajadora jubilado o jubilada 
parcialmente, durante el tiempo que deje vacante el mismo por otro 
trabajador o trabajadora que se encuentre en situación de desempleo.

La edad mínima de 65 años que se exige con carácter general en 
el sistema de la Seguridad Social para causar derecho a las jubila
ciones podrá rebajar a los 64 años para el personal laboral de! 
Ayuntamiento sustituidos por otros trabajadores o trabajadoras si
multáneamente a su cese por jubilación de acuerdo con lós requisitos 
y condiciones previstas en el R. D. 1.194/1985 de 17 de julio.

En caso de jubilación a los 64 años el Ayuntamiento, siempre 
que la persona trabajadora lo solicite con la anticipación necesaria, estará 
obligado a efectuar un contrato de relevo.

Artículo 40.- Préstamos.
El Ayuntamiento en el presupuesto anual consignará una cantidad 

destinada a préstamos de hasta 3.500 € como máximo a cada traba
jador o trabajadora, previa solicitud y justificación de su necesidad y 
siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

- Tener una antigüedad en el Ayuntamiento de dos años.



B.O.P.Núm. 168 Lunes, 4 de septiembre de 2006 19

- No estar disfrutando de cualquier préstamo o anticipo conce
dido por el Ayuntamiento.

Las cantidades se reintegrarán por el prestatario en un período 
de cinco años mediante la detracción mensual de la parte alícuota 
correspondiente o el tiempo que medie entre la concesión y la jubi
lación obligatoria del trabajador o trabajadora sí ese periodo fuese 
menor de 5 años, debiendo justificar documentalmente los gastos 
efectuados.

La Comisión Paritaria será la encargada de determinar la con
cesión de los préstamos y también de anticipos con arreglo a los si
guientes criterios así como determinar la suficiencia de la justifica
ción aportada:

No podrá concederse a un mismo trabajador o trabajadora un 
nuevo anticipo hasta que hayan transcurrido seis meses desde la fina
lización del mismo, salvo causa extraordinaria que deberá estudiar la 
Comisión. En caso de que el trabajador o trabajadora esté pendiente 
de abonar un anticipo y se jubile o solicite excedencia voluntaria, 
deberá proceder al reintegro (le su totalidad.

Dentro del orden correlativo de peticiones de anticipos y prés
tamos, podrá concederse preferencia a los anticipos solicitados, para 
lo cuál se reunirá la Comisión mcnsualmente, siempre que haya pe
ticiones y se tendrán en cuenta para su otorgamiento y por el orden que 
se indican los siguientes motivos:

a) Enfermedad o intervención quirúrgica del solicitante, cón
yuge o hijos o hijas.

b) Fallecimiento del cónyuge o hijos o hijas.
c) Nacimiento de hijos o hijas.
d) Matrimonio del solicitante.

c) Divorcio, separación o nulidad matrimonial del solicitante.
f) Estudios de hijos o hijas.

g) Adquisición de vivienda.
h) Amortización de créditos bancarios, con ocasión de adquisición 

de vivienda habitual.
i) Realización de obras necesarias c imprescindibles para la con

servación de la vivienda.

Artículo 41“.- Garantías de determinados puestos de trabajo.

El Ayuntamiento velará por el personal laboral de mayor edad 
y disminuidos/as físicos/as para que puedan ocupar los puestos de 
trabajo que requiera menos esfuerzo físico de acuerdo con su catego
ría y siempre que su minusvalía física o intelectual les per
mita desarrollar las funciones de dichos puestos de trabajo y una 
vez agolado el periodo máximo de Incapacidad Transitoria.

En caso de que un conductor o conductora del Ayuntamiento se 
le retire el permiso de conducir por una infracción en materia de trá
fico se garantizara a éste un puesto de trabajo.

Asimismo, el Ayuntamiento se compromete a facilitar puesto de 
trabajo a los conductores y conductoras que sean privados del per
miso de conducir por no haber superado las pruebas psicotécnicas. En 
lodo caso nunca percibirá un salario inferior al de su categoría.

El Ayuntamiento se hará cargo de facilitar a su personal laboral 
la asistencia jurídica precisa en los supuestos de producirse daños 
ocasionados por los propios trabajadores y trabajadoras en 
el desempeño de sus funciones.

El Ayuntamiento abonará las indemnizaciones que sean exigi
dles por razón de daños en las personas, animales o cosas origina
dos por el uso de circulación de vehículos y máquinas del Ayuntamiento, 
siempre que sean conducidos por personas autorizadas para ello y 
en prestaciones de servicios autorizados siempre y cuando excedan 
y no estén cubiertas por el seguro obligatorio o responsabilidad civil 
derivada del uso y circulación de vehículos de motor, ya sean conse
cuencias de resolución judicial o extrajudicial aceptadas por el 
Ayuntamiento, lodo ello sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
145 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y el Procedimiento Administrativo 

Común relativo a la exigencia de responsabilidad por la Administración 
a sus agentes en los supuestos de dolo o culpa grave. Quedan exclui
dos de lo dispuesto en el párrafo anterior las cantidades de dinero 
que por resolución judicial, administrativa o gubernativa deban abo
nar los conductores y conductoras en concepto de sanción pecunia
ria, impuesto por delito, falta o infracción.

Artículo 42“.- Prohibición de acoso laboral y acoso sexual en 
el trabajo.

Se considera acoso laboral, cualquier conducta abusiva o de vio
lencia psicológica que se realiza de forma sistemática sobre una per
sona en el ámbito laboral, manifestada especialmente a través de rei
terados comportamientos, palabras o actitudes que lesionen la dignidad 
o salud psíquica del trabajador y trabajadora y que pongan en peligro 
o degraden sus condiciones de trabajo.

Se considera acoso sexual, la situación en que se produce cualquier 
comportamiento verbal, no verbal o físico no deseado de índole se
xual con el propósito o el efecto de atentar contra la dignidad de una 
persona, en particular cuando se crea un entorno inlimidatorio, hos
til, degradante, humillante u ofensivo.

El Ayuntamiento de Vi llaqu Hambre considera que actitudes de 
acoso laboral y acoso sexual suponen un atentado contra la digni
dad de los trabajadores y trabajadoras y por ello manifiesta que no 
se admitirán y que se considerarán como falta laboral muy grave.

Procedimiento interno en caso de acoso sexual:

Con independencia de la vía jurisdiccional laboral y/o penal, la 
persona objeto de acoso sexual podrá acudir a la Comisión Paritaria 
encargada del seguimiento de Igualdad de Oportunidades, al agente 
de igualdad o en su defecto de una o de otra a la persona designada en 
el Ayuntamiento o por los trabajadores y trabajadoras a los efectos 
de poder atender las posibles denuncias que se produjeren por acoso 
sexual.

La persona o Comisión encargada de atender estas demandas 
procederá a realizar la investigación y estudio necesario sobre el 
caso denunciado y emitirá un informe sobre la existencia o no de 
acoso y sobre la calificación del grado de la infracción (por ejem
plo, infracción muy grave en grado mínimo, en grado medio o en 
grado máximo). Las sanciones correspondientes a cada una de ellas 
se remitirán a lo establecido en el procedimiento sancionador pre
visto por el convenio colectivo y en su defecto, alo dispuesto en la 
Ley de Infracciones y Sanciones del Orden Social y/o el Estatuto de 
los Trabajadores.

En todo caso se garantizará la protección de los posibles testi
gos frente a las posibles represalias laborales que se adoptaran por 
parle del Ayuntamiento contra los mismos.

Artículo 43".- Violencia de Género.

En lo referente a este artículo se estará a lo dispuesto en Ley 
1/2004 de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral Contra 
la Violencia de Género y las modificaciones en el Estatuto de los 
Trabajadores en los artículos 37, 40, 45. 49, 52 y 55.

CAPÍTULO VIL-SEGURIDAD Y SALUD LABORALES

Artículo 44°.- Prevención de riesgos laborables.

En los centros de trabajo y dependencias municipales se adop
tarán medidas de seguridad c higiene reguladas en la normativa vigente.

El personal laboral tiene derecho a una protección eficaz de su in
tegridad física y una adecuada política de seguridad e higiene en el tra
bajo así como el correlativo deber de observar y poner en práctica 
las medidas de prevención de riesgos que se adopten legal y reglamen
tariamente.

El Ayuntamiento osla obligado a promover, formular y poner en 
aplicación una adecuada política de seguridad e higiene en sus or
ganismos y centros de trabajo a sí como a facilitar la participación 
de los trabajadores y trabajadoras en los mismos y garantizar una 
formación practicada y adecuada en estas materias de los trabajado
res y trabajadoras que contrata o cuando cambie el puesto de trabajo 
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o tengan que aplicar nuevas técnicas, equipos o materiales que pue
dan ocasionar riesgos al propio trabajador y trabajadora, sus com
pañeros o terceros. La persona trabajadora está obligada a seguir di
chas enseñanzas y a realizar las prácticas que se celebren dentro de la 
jornada laboral.

Articulo 45°.- Comité de Seguridad y Salud.

Este Comité es el órgano paritario y colegiado de participación 
destinado a la consulta regulada y periódica de las actuaciones del 
Ayuntamiento en materia de prevención de riesgos.

El Comité estará formado por los delegados y delegadas de 
Prevención que resulten de la aplicación del art. 35 de la Ley 31/95 
por una parte y por igual número de la representación del Ayuntamiento, 
de la otra.

El funcionamiento, competencia y facultades de este Comité se 
regulara por la normativa establecida en los artículos 38 y 39 de la 
Ley 31/95.

CAPÍTULO VIH,-REPRESENTACIÓN DE LOS TRABAJADORES 

Artículo 46°.- Derecho, garantías y obligaciones sindicales.
Cada uno de los miembros del Comité de Empresa dispondrá de 

un crédito de horas retribuidas para el ejercicio de sus funciones de 
representación computablc de acuerdo a la legislación vigente.

El personal laboral tendrá derecho si así lo solicitan a que se des
cuente de su nómina el importe de la cuota sindical que haya fijado 
el Sindicato a que están afiliados.

El Ayuntamiento garantizará la libre sindicación y organización 
de los ti abajadores y trabajadoras y la no discriminación, perjuicio o 
sanción por razón de afiliación y ejercicio de derechos sindicales sin 
ninguna clase de exclusión por pertenencia a determinados grupos 
o puestos de trabajo.

Se garantizará a los miembros del Comité de Empresa o Delegados 
y Delegadas de Personal el no ser discriminado en su promoción 
económica o profesional en razón de desempeño de su representa
ción.

La representación de los trabajadores y trabajadoras tendrán ac
ceso al cuadro horario, a las nóminas mensuales (salvo aquellos datos 
que puedan afectar a los derechos individuales de las personas), al 
calendario laboral y a los presupuestos de los centros.

Se concede al Comité de Empresa o Delegados y Delegadas de 
Peí sonal expresamente todas las funciones y consecuencias estable
cidas en la legislación vigente en particular las siguientes:

- Conocimiento e información económica del Ayuntamiento.

- Vigencia en el cumplimiento de las obligaciones en materia de 
seguridad e higiene en el trabajo.

- La intervención mediante oportuno informe en trámite de audien
cia sobre:

* Contratación de trabajo.

* Extinción de relación laboral.

* Cumplimiento de contratos para la formación.

* Sistemas de rendimiento, organización y métodos de trabajo.
* Medidas disciplinarias que afecten a cualquier trabajador o 

trabajadora por comisión de faltas graves o muy graves.

Modificaciones totales o parciales de las condiciones de tra
bajo c incluso traslados.

Derecho de las Secciones Sindicales y de sus afiliados

El numero de Delegados y Delegadas Sindicales por cada sec
ción sindical que hayan obtenido el diez por ciento de los votos en 
la elección del Comité de Empresa será de uno.

Las Secciones Sindicales de aquellos sindicatos que no hayan 
obtenido el diez por ciento de los votos estarán solo representados ■ 
por un solo Delegado o Delegada Sindical.

Los Delegados y Delegadas Sindicales en el supuesto que no 
formen parte del Comité de Empresa tendrán las mismas garantías 

y derechos establecidos legalmente para los miembros del Comité 
de Empresa.

Los Delegados Delegadas Sindicales dispondrán de un crédito 
horario de 40 horas retribuidas para el ejercicio de sus funciones de 
representación computables mensualmente.

Los Delegados y Delegadas Sindicales tendrán derecho a:

- A la misma documentación c información que la empresa ponga 
a disposición del Comité de Empresa, estando obligados los Delegados 
y Delegadas Sindicales a guardar sigilo profesional en aquellas ma
terias que realmente proceda.

- Asistir a las reuniones de los Comités de Empresa y ios órganos 
internos de la empresa en materia de seguridad c higiene, con voz y 
voto y asistir a las reuniones de la Comisión Paritaria del presente 
Convenio y cualquier otra que pueda constituirse con voz pero sin 
voto. A cada una de las reuniones citadas solo podra asistir un Delegado 
o Delegada Sindical por cada Central Sindical.

- A ser oídos por la empresa previamente a la adopción de me
didas de carácter colectivo que afecten,al personal laboral en general 
y afiliados y afiliadas de un Sindicato en particular y especialmente 
en los despidos y sanciones de estos últimos y en materia de rees
tructuración de plantilla, regulaciones de empleo, traslados de tra
bajadores cuando revistan carácter colectivo y sobre todo proyecto o 
acción empresarial que pueda afectar sustancialmente a los intere
ses del personal laboral.

- A ser informados y oídos sobre la implantación o revisión de 
los sistemas de la organización del trabajo y consecuencias del mismo.

- A tener tablón de anuncios que se instalará en un lugar visible de 
los establecimientos, servicios y unidades administrativas depen
dientes del Ayuntamiento.

- A la cesión y acumulación de los créditos horarios reconoci
dos a los delegados sindicales nombrados por una misma central sin
dical, así como del crédito horario de los miembros electos de los 
órganos unitarios de representación. Dicha cesión y acumulación 
podrá adoptar la forma de una bolsa mensual de horas sindicales, 
gestionada por la Sección Sindical, para un mejor aprovechamiento 
de las mismas.

lanío a reuniones del Comité de Empresa, Comisión Paritaria 
como a la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo, las partes 
integrantes de los mismos podrán ir acompañados de asesores o ex
pertos.

Podrán acumularse las horas de los distintos miembros del Comité 
de Empresa y en su caso de los Delegados y Delegadas de Personal 
en uno o varios de sus componentes, sin rebasar el máximo total que 
coi responda (artículo 68 del Estatuto de los Trabajadores).

El Comité de Empresa con independencia de su obligación y a res
petar lo pactado en el ámbito de sus competencias, se obliga expre
samente:

- A desarrollar labores de estudio, traslado y asistencia de la ac
ción sindical de los trabajadores y trabajadoras.

- A guardar sigilo profesional individual y colectivo en todas 
aquellas materias que se hagan saber confidencial por el Ayuntamiento.

- A notificar al Ayuntamiento cualquier cambio del Comité de 
Empresa en cuanto a su composición.

Articulo 47°.- Tablón de anuncios.

El Ayuntamiento pondrá un Tablón de Anuncios en las distintas 
instalaciones a disposición de la representación de los trabajadores y 
trabajadoras, cuya finalidad sera la información de carácter sindical 
y profesional, la cual será allí expuesta bajo la responsabilidad del 
Comité.

Artículo 48°.- Asambleas.

La representación de ios trabajadores y trabajadoras podrá con
vocar Asambleas en el Centro de Trabajo y dentro de la jomada labo
ral, previa comunicación al Ayuntamiento con veinticuatro horas de 
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antelación, con un máximo de 20 horas anuales, que se contabiliza
rán para sus convocantes.

Las asambleas convocadas media hora antes del fin de la jor
nada o que finalicen media hora después del inicio de las mismas no 
serán contabilizadas para los convocantes.

Con carácter ordinario podrán convocar un máximo de dos asam
bleas mensuales. El prcaviso necesario para este tipo de asambleas es 
de 24 horas.

En todo caso se garantizará el mantenimiento de servicios mí
nimos que hayan de celebrarse durante las asambleas.

Artículo 49".- Local del Comité de Empresa.

El Ayuntamiento pondrá a disposición del Comité de Empresa 
y organizaciones sindicales representadas de un local acondicionado, 
provisto de teléfono, mobiliario, material de oficina, ordenador, im
presora y demás necesarios para desarrollar sus actividades sindica
les representativas. Tendrán derecho asimismo a la utilización de fo- 
tocopiadoras existentes, lo^lo ello para facilitar la información y 
comunicación con los representados y representadas.

CAPÍTULO IX.-PREMIOS Y SANCIONES

Artículo 50".- Premios.

Será motivo de premios, que otorgará el Ayuntamiento de 
Villaquilambrc, la conducta sobresaliente de la persona trabajadora 
que ponga de relieve su excepcional y constante interés, dedicación 
y esmero en el trabajo, correcto comportamiento con los compañeros 
y compañeras, superiores c inferiores y trato con el público, el cum
plimiento exacto de sus deberes laborales y cualquier hecho que 
ponga de manifiesto su elevado concepto en el cumplimiento del 
deber. Se otorgará la insignia de oro de permanencia en el Ayuntamiento 
al personal que cumplan 25 años de servicio en el mismo.

Artículo 51".- Fallas y sanciones.

Los trabajadores y trabajadoras podrán ser sancionados por el 
Ayuntamiento en virtud de incumplimientos laborales, de acuerdo 
con la graduación de faltas y sanciones establecidas en las disposicio
nes legales, en el Estatuto de los Trabajadores y en la legislación 
aplicable a los Funcionarios de Administración Local.

En la graduación de las fallas y sanciones a aplicar se tendrá en 
cuenta y valorarán las circunstancias personales el trabajador o tra
bajadora, su nivel de cultura, la trascendencia del daño, la repara
ción de la falta disciplinaria general, la mala fe apreciada y el modo 
de reiteración o reincidencia.

Artículo 52".- Calificación de las faltas.
Las fallas cometidas por el personal laboral se calificarán como 

muy graves, graves y leves, de acuerdo a la valoración establecida 
en la legislación vigente aplicable a los funcionarios de la Administración 
Local.

Artículo 53".- Sanciones.

Las sanciones a imponer por la comisión de faltas señaladas an
teriormente serán igualmente las señaladas en la legislación aplica
ble a los funcionarios y funcionarías de Administración Local.

Artículo 54".- Procedimiento.

No se podrán imponer sanciones por faltas graves o muy graves 
sino en virtud de expediente instruido al efecto, con arreglo al proce
dimiento establecido en la legislación vigente para los funcionarios 
y funcionarías municipales.

Para la imposición de sanciones por fallas leves no será precep
tiva la previa instrucción del expediente a que se refiere el apartado 
anterior, salvo el trámite de audiencia al inculpado que deberá evacuarse 
en lodo caso.

Articulo 55 .- Prescripción de las faltas y cancelación.
En cuanto a la prescripción de las fallas se estará en lo dispuesto 

en la legislación vigente aplicable a los Funcionarios de Administración 
Loca!.

Artículo 56".- Recursos.

La valoración de las fallas y las correspondientes sanciones im
puestas por el Ayuntamiento serán siempre rcvisables ante la jurisdic
ción competente. La sanción de las faltas requerirá comunicación 
escrita a la persona trabajadora y al Comité de Empresa haciendo 
constar los hechos que la motivan.

DISPOSICIÓN ADICIONAL.

Al personal que en aplicación de este convenio le resulte un 
Complemento Personal Transitorio y consolidable al 1 de enero de 2005, 
se le aplicará el IPC previsto por el Gobierno para los empleados y em
pleadas públicos sobre todos los conceptos salariales y la cantidad 
resultante se incrementará en el Complemento Personal Transitorio.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.

El presente convenio deroga y sustituye en su totalidad a todos y 
cada uno de los anteriores existentes del Personal Laboral del Excmo. 
Ayuntamiento de Villaquilambrc y entrará en vigor el 1 de enero de 
2005.-Siguen firmas (ilegibles).

* ANEXO I: CATEGORÍAS PROFESIONALES

GRUPO 1: TÉCNICOS/AS SUPERIORES

Categoría Profesional: Técnico/a Superior (S.S. 01)

Titulación: Doclor/a, Liccnciado/a, Arquitccto/a, Ingenicro/a 
Superior o equivalentes.

Es el personal que estando en posesión del correspondiente tí
tulo académico son contratados en virtud de su titulación y realizan 
funciones propias de las mismas, en la plaza correspondiente, ocupando 
un puesto de trabajo en cualquiera de los Centros de Trabajo del 
Ayuntamiento.

GRUPO II: TÉCNICOS/AS MEDIOS

Categoría Profesional: Técnico/a Medio (S.S. 02)

Titulación: Ingenicro/a Técnico, Diplomado/a Universitario. 
Arquitccto/a Técnico, F.P. tercer grado o equivalente.

Es el personal que estando en posesión del correspondiente tí
tulo académico son contratados en virtud de su titulación y realizan 
funciones propias de las mismas, en la plaza correspondiente, ocupando 
un puesto de trabajo en cualquiera de los Centros de Trabajo del 
Ayuntamiento.

Puestos:

Trabajador/a Social

Técnico/a Cultura

Coordinador/a Deportes

GRUPO III: ENCARGADOS
Categoría Profesional: Jefatura Administrativos y de Taller (S.S. 

03). Ayudantes no titulados (S.S. 04, 05)

Titulación: Bachiller, Formación Profesional II Grado o equiva
lentes.

Es el personal que estando en posesión de la titulación anterior
mente señalada o de categoría profesional reconocida en CC poseen 
los conocimientos generales técnicos/as, experiencia y dotes de 
mando suficientes para ejercer la dirección de su especialidad, bajo 
las órdenes del litulado/a superior o medio. Sus cometidos consisti
rán en el control, planificación y correcta realización del trabajo que 
tengan encomendado.

Puestos:

Técnicos/as E. Educación Infantil (Supervisor/a Educativo)

Técnicos/as E. Educación Infantil (Encargado/a de Centro)

Técnicos/as E. Educación Infantil

Encargado/a General de Obras

Subcncargado/a General de Obras

GRUPO IV: OFICIAL Ia. OFICIAL2a.
Categoría Profesional: Personal Oficial I72e (S.S. 06, 07, 08)
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Titulación: Graduado Escolar, Formación Profesional I Grado 
o equivalentes.

Es el personal que estando en posesión de la titulación anterior
mente señalada o de categoría profesional reconocida en CC reali
zan las funciones propias de su oficio, profesión o especialidad.

Puestos:

Personal Oficial Ia Obras

Personal Oficial Ia Conductor

Personal Oficial Ia Electricista

Personal Oficial Ia Fontanero
Auxiliar Administrativo
Auxiliar de Biblioteca
Asistentes Infantiles
Cocinero/a
Personal Oficial 2a
Monitor/a de Ocio y Tiempo Libre
Informador/a Juvenil
Socorrista
GRUPO V: PEÓN ESPECIALISTA / PEÓN

Categoría Profesional: Peón Especialista (S.S. 09) Peón (S.S. 10)

Titulación: Certificado de Escolaridad o equivalente.
Es el personal que estando en posesión de la titulación anterior

mente señalada o de categoría profesional reconocida en CC reali
zan larcas elementales que no requieren un oficio, profesión o espe
cialidad.

Puestos:
Personal Peón Servicios Múltiples
Personal de Mantenimiento de Instalaciones Deportivas
Personal Peón Especialista
Ordenanza
Limpiadores / as
Auxiliar Ayuda a Domicilio
Informador/a Atención Ciudadana

* La tendencia que se persigue es la equiparación salarial del 
personal laboral con el personal funcionario en los próximos años y 
negociaciones de los Convenios Colectivos del Personal Laboral.

* El salario de los trabajadores y trabajadoras con contratos a 
tiempo parcial resultará de dividir las retribuciones brutas anuales 
de su categoría profesional por catorce pagas y por el número de 
horas de trabajo efectuadas efectivas señaladas en el artículo 19 del 
presente Convenio.

* * *

ANEXO II: RETRIBUCIONES

TABLAS SALARIALES
CATEGORÍAS SALARIO BASE COMPLEMENTO DESTINO COMPLEMENTO ESPECÍFICO TOTAL MENSUAL TOTALANUAL

GRUPO II
TRABAJADOR/A SOCIAL - 907,80 494,28 266,84 1.669,03 23.366,42
TÉCNICO/A CULTURA 907,80 494,28 266,84 1.669,03 23.366,42
COORDINADOR/A DEPORTES 907,80 494,28 266,84 1.669,03 23.366,42
GRUPO III
ENCARGADO/A GENERAL 750,34 346,65 266,84 1.363,83 19.093,62
SUPERVISOR/,\ EDUCATIVA 750,34 346,65 264,32 1.361,31 19.058,34
TÉCNICOS/AS E. ED. INF. - ENCAR CENTRO 750,34 312,65 238,43 1.301,42 18.219,88
SUBENCARGADO/A OBRAS 750,34 312,65 204,43 1.267,42 17.743,88
TÉCNICOS/AS E. EDUCACIÓN INFANTIL 750,34 312,65 76,64 1.139,63 15.954,82
GRUPO IV

PERSONAL OFICIAL P-ALBAÑIL 687,82 250,11 201,89 1.139,82 15.957,48
PERSONAL OFICIAL P - CONDUCTOR 687,82 250,11 201,89 1.139,82 15.957,48
PERSONAL OFICIAL Ia - ELECTRICISTA 687,82 250,11 201,89 1.139,82 15.957,48
PERSONAL OFICIAL Ia - FONTANERO 687,82 250,11 201,89 1.139,82 15.957,48
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 687,82 250,11 201,89 1.139,82 15.957,48
AUXILIAR DE BIBLIOTECA 687,82 250,1! 201,89 1.139,82 15.957,48
PERSONAL OFICIAL 2a 687,82 250,11 180,98 1.118,91 15.664,74
ASISTENTE INFANTIL 687,82 250,11 76,64 1.014,77 14.206,78
COCINERO/A 687,82 250,11 76,64 1.014,77 14.206.78
MONITOR/A DEO. YT. LIBRE 687,82 250,11 76,64 1.014,77 14.206,78
INFORMADOR/A JUVENIL 687,82 250,11 76,64 1.014,77 14.206,78
SOCORRISTA 687,82 250,11 76,64 1.014,77 14.206,78
GRUPO V
PERSONAL PEÓN ESPECIALISTA 625,29 218,87 201,89 1.046,05 14.644,70
PERSONAL MANTENIMIENTO INSTALACIONES 625,29
DEPORTIVAS

218,87 201,89 1.046,05 14.644,70

PERSONAL PEÓN SERVICIOS MÚLTIPLES 625,29 187,59 201,89 1.014,77 14.206,78
ORDENANZA 625,29 187,59 201,89 1.014.77 14.206,78
LIMPIADOR/A 625,29 187,59 201,89 1.014,77 14.206,78
AUXILIAR AYUDA A DOMICILIO 625,29 187,59 201,89 1.014,77 14.206,78
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VALORACIÓN HORAS EXTRAORDINARIAS 2005

Grupo profesional Hora normal Hora sábado Hora nocturna y festiva

I 13,14 € 17,79 € 19,71 €
II 11,95 € 16,19 € 17,93 € .
III 10,36 € 13,84 € 15,54 €
IV 8,89 € 12,10 € 13,34 €
V 7,75 € 10,53 € 11,63 €
+ INCREMENTO ANUAL DEL IPC

* Pluscs o Complementos.
-Complemento de disponibilidad: 250,11 € / mes con carácter 

general. Para el Encargado o Encargada y Subcncargado o Subcncargada 
de Obras este complemento será de 300,11 €.

- Turnicidad y Jornada Partida: 100 € / mes
* A TODOS LOS PLUSES SE LES INCREMENTARÁ EL IPC DE 

CADAAÑO
* ANTIGÜEDAD.
El concepto de antigüedad se percibirá a razón de 31,26 € por 

tricnio/mcs en 2005 y para todas las categorías.
* DIETAS: La cuantía por dictas sera la siguiente para lodos los gru

pos profesionales.

Dicta por kilómetros

Gmpo Por alojamiento Por manutención Dicta entera Automóvil Molocicl. 

planteos, traslados, etc., diferenciándose de la categoría superior en 
la iniciativa y decisión en cuanto a la localización y arbitrio de so
luciones en cada caso.

Personal Peón Servicios Múltiples: Realización de trabajos ele
mentales iniciándose en un oficio ayudando a los/as Oficiales: en 
montaje y desmontaje de los distintos elementos, carga y descarga 
de materiales, etc.

Personal Peón Especialista: Realizan la práctica totalidad de las 
tareas asignadas a cada oficio sin iniciativa propia. Colaboran con 
el Oficial en los diversos trabajos propios del oficio, manejando úti
les y herramientas específicas y pequeña maquinaria.

SERVICIOS DE CULTURA, DEPORTES, SERVICIOS SOCIALES, 
EDUCACIÓN Y SERVICIOS GENERALES

Trabajador/a Social: Informar, orientar y asesorar en relación a las 
prestaciones y servicios del Sistema de Servicios Sociales a personas, 
grupos o de forma comunitaria. Intervención individual y / o familiar 
en situaciones de crisis y la gestión de los recursos oportunos. 
Derivación a Servicios Sociales especializados. Planificar, coordi
nar y evaluar programas o recursos sociales. Elaborar la Memoria y 
Presupuesto Anual de los Centros de Servicios Sociales.

Técnico/a Cultura: Gestión, coordinación, control y evaluación 
de las actividades c instalaciones culturales. Realiza la programa
ción de actividades culturales programadas desde la Concejalía de 
Cultura. Confecciona la Memoria y Presupuesto Anual del Servicio 
de Cultura.

Coordinador/a Deportes: Dirección, gestión, coordinación, con
trol y evaluación de las actividades c instalaciones deportivas. Realiza 
la programación de actividades deportivas programadas desde la 
Concejalía de Deportes. Confecciona la Memoria y Presupuesto 
Anual del Servicio de Deportes.

Técnicos/a E. Educación Infantil (Supcrvisor/a Educativa): 
Organización y coordinación del personal adscrito al Servicio de 
Guarderías de todos los Centros. Supervisión del funcionamiento de 
todos los centros. Dirige las actividades pedagógicas y programa
ciones curricularcs y supervisa las tareas que se realizan tanto en las 
aulas como en los espacios comunes, apoyando al resto de personal 
en momentos de necesidad. Dirige las actividades pedagógicas y 
programaciones curricularcs y supervisa las tarcas que se realizan 
tanto en las aulas como en los espacios comunes, apoyando al resto 
de personal en momentos de necesidad.

Técnicos/as E. Educación Infantil (Encargado/a de Centro): 
Organización y coordinación del personal adscrito al Servicio de 
Guarderías. Supervisión del funcionamiento del centro asignado. 
Dirige las actividades pedagógicas y programaciones curricularcs y 
supervisa las larcas que se realizan tanto en las aulas como en los 
espacios comunes, apoyando al resto de personal en momentos de 
necesidad. Dirige las actividades pedagógicas y programaciones cu
rricularcs y supervisa las larcas que se realizan tanto en las aulas 
como en los espacios comunes, apoyando al resto de personal en 
momentos de necesidad.

Técnicos/as E. Educación Infantil: Su trabajo en las aulas debe con
templar actuaciones que favorezcan el desarrollo integral de los niños 
y niñas de 0 a 3 años. Sus funciones son: Potenciar el desarrollo psi- 
cosocial de los niños y niñas favoreciendo su crecimiento madurativo 
y sus hábitos de comportamiento. Asco personal (limpieza corpo
ral, cambio de pañales, etc.) y alimentación de los niños y niñas así 
como el cuidado y atención integral de los mismo y mismas en todas 
sus actividades, desde el momento de entrada a su recogida por los pa
dres y madres o personas responsables. Apertura y cierre del Centro 
en caso necesario. Elaboración de la Programación del aula correspon
diente y demás funciones inherentes a la titulación requerida a su 
grupo profesional.

Auxiliar Administrativo: Atención al público. Mecanografía y 
tratamiento de textos mediante la utilización de terminales de orde
nador, máquinas de escribir y calcular. Archivo y registro de expedien
tes. Realización y seguimiento de los trámites administrativos de los 
expedientes, incorporando los documentos de ingreso a su unidad. 
Atención telefónica para resolver asuntos de su competencia. 
Realización y comprobación de operaciones aritméticas y prestí-

A-B 65,97 € 37,40 6 103,37 € 0,19 € 0.07 €
C-D-E 48,92 € 28,21 € 77,13 € 0,19 € 0,07 €

+ INCREMENTO ANUAL DEL IPC

En todo caso, en este apartado de dictas, se estará a lo dispuesto 
en el Régimen General sobre Indemnizaciones por Razón del Servicio.

* * * *

ANEXO 111: FUNCIONES DE LOS PUESTOS DETRABAJOS DE LOS 
DIFERENTES SERVICIOS MUNICIPALES

SERVICIO GENERAL DE OBRAS
Encargado/a General de Obras: Es el responsable de la organiza

ción y supervisión de los distintos trabajos a realizar me
diante la realización de planteamientos básicos, distribución y con
trol del personal, maquinaria, herramienta, materiales, control de la 
eficacia de los trabajos diarios realizando paites de trabajo y resolviendo 
incidencias c imprevistos. Informará a la Jefatura del Servicio de los 
trabajos, colaborando en la determinación de las necesidades de me
dios materiales auxiliares. Emitirá informes tanto sobre incidencias 
laborales como de aspectos técnicos derivados de su contenido.

Subcncargado/a General de Obras: Realizara las mismas fun
ciones que el Encargado/a General distribuyendo las mismas. Puede 
dirigir un área concreta del Servicio de Obras y sustituirá al Encargado 
General en ausencia de este.

Personal Oficial Ia Albañil: Llevará acabo trabajos de construc
ción propios del oficio tales como fabricas, enfoscados, revestimien
tos, alicatados, impermeabilizados, etc.

Personal Oficial Ia Electricista: Mantenimiento de instalaciones 
eléctricas, localizando y reparando averías y arbitrando soluciones 
por propia iniciativa. Reforma de instalaciones eléctricas, montaje 
de cuadros, instalaciones de alumbrado para exposiciones, festejos 
populares, líneas de ordenador, etc.

Personal Oficial Ia Fontanero: Realizará trabajos de fontanería de 
los servicios municipales y red de distribución de aguas, reparación 
de averías (fugas, atranques, etc.), obras de reforma y nuevas insta
laciones y montaje de tuberías.

Personal Oficial Ia Conductor: Conduce vehículos municipales 
controlando su buen funcionamiento y mantenimiento, efectuando 
pequeñas reparaciones si fuera necesario, dando partes diarios al ta
ller sobre reparaciones aconsejadas.

Personal Oficial 2a: Realizaran la práctica totalidad de las larcas 
asignadas a cada oficio salvo algunas tarcas específicas como re
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puestarias y en general todo tipo de tarcas administrativas referen
tes a procedimientos simples y repetitivos. Tarcas análogas a las an
teriores que le sean asignadas por el Jefe / Encargado o encargada o 
Tccnico/Tccnica relacionadas con las misiones propias del área de 
trabajo.

Auxiliar de Biblioteca: Mantenimiento y cuidado de las Bibliotecas, 
confeccionando fichas y carnets, elaborando informes y estadísticas 
que se le requieran. Colaborara y ordenar los libros utilizados durante 
la jornada. Otras funciones inherentes a su categoría profesional.

Asistentes Infantiles: Se encargan de asistir, apoyar, reforzar y 
colaborar en todas las incidencias que se puedan producir en cada 
centro; tanto en aulas como en espacios comunes. Apertura y cierre 
del centro según tumo, ocupándose de atender el servicio de madru
gadores o el horario extraescolar. Así mismo se encargan de dar des
cansos en recreo o cubrir las aulas en momentos de necesidad y todas 
aquellas tareas propias de su categoría profesional.

Cocinero / a: Se encarga de la preparación de comidas y merien
das según la edad de los usuarios y usuarias. Así mismo, se encarga 
de la limpieza y mantenimiento de todos los utensilios utilizados en 
la cocina y comedor y la limpieza de ambas dependencias y alma
cén o despensa.

Informador/a Juvenil: Ascsoramicnto c información a la juven
tud. También elaboran la programación, seguimiento y ejecución de 
programas de Juventud y otras actividades de ocio y tiempo libre 
del sector de población asignado de acuerdo a las instrucciones del 
Técnico/Técnica Municipal correspondiente así como la colabora
ción con estos en aquellas tarcas que le sean encomendadas para ase
gurar su óptimo desarrollo.

Monitor/a de Ocio y Tiempo Libre: Elaboran la programación 
y ejecutan programas de actividades de ocio y tiempo libre de los 
diferentes sectores de población asignados de acuerdo a las instruc
ciones del Coordinador o coordinadora de Ocio y Tiempo libre o 
Técnico/a Municipal correspondiente así como la colaboración con 
estos en aquellas tarcas que le sean encomendadas para asegurar su 
óptimo desarrollo.

Ordenanza: Sus funciones son las de vigilancia, guarda y cus
todia de los centros de trabajo y / o unidades administrativas, infor
mar y orientar a los visitantes, manejar máquinas reproductoras y 
auxiliares, teniendo conocimiento suficiente de su funcionamiento, 
hacer recados oficiales dentro y fuera de los centros de trabajo, fran
quear, depositar, entregar, recoger y distribuir la correspondencia, 
paquetería y expediente.

Limpiador/a: Se encarga de la limpieza en general de los cen
tros de trabajo asignados y sus diferentes dependencias: despachos, 
salas, servicios, baños, habitaciones, etc. Poner en orden el mobilia
rio.

Informador/a Ciudadana: Se encargaran del mantenimiento y 
adecuación de los servicios y recursos municipales, fomentando la par
ticipación ciudadana para la mejora de dichos servicios. También 
atenderán el servicio de seguridad vial en los centros educativos, es
pecialmente durante la entrada y salida a los mismos.

Auxiliar de Ayuda a Domicilio: Prestar servicios de asistencia 
y auxilio en los domicilios de los usuarios que así lo demanden o 
necesiten.

Socorrista: Vigilancia, control y primeros auxilios de los usuarios 
y usuarias de las piscinas municipales.

Personal de Mantenimiento de Instalaciones Deportivas: Tareas 
de mantenimiento propias de la instalación deportiva asignada o pis
cinas municipales. Cobro y recaudación de cuotas de usuarios y usua
rias.

Telefonista - recepcionista: Realizará tareas informativas y de 
ascsoramicnto al público. Atención telefónica personalizada al ciu
dadano. Atención al público, facilitando mecanismos de informa
ción. Búsqueda de fuentes de información. Recogida y tramitación de 
avisos.

* * *

VOCALES REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES
Fdo.José Ángel Álvarcz Flórez
Fdo.: D. Luis Álvarcz Álvarcz

SECRETARIO DE LA MESA Y REPRESENTANTE DE LOS TRA
BAJADORES

Fdo.: D. Celestino González Fernández

6393

ANEXO IV: VESTUARIO

El presente vestuario y para cada Servicio Municipal será entre
gado con periodicidad anual:

SECCIÓN/NEGOCIADO ROPA / VESTUARIO / MATERIAL (X TRABAJADOR 0 TRABAJADORA) CALENDARIO DE ENTREGA ANUAL

GUARDERÍA 2 TRAJES BLANCOS SEPTIEMBRE DE CADA AÑO

1 PAR DE ZUECOS (CADA 2 AÑOS CHAQUETA)

1 CHAQUETA LANA

DEPORTES i guandal octubre de cada año
1 P0L0 (CADA 2 AÑOS CHUBASQUERO / FORRO POLAR)

1 SUDADERA

1 CHUBASQUERO/FORRO POLAR
SERVICIO DE OBRAS Y MEDIO AMBIENTE 2 TRAJES (PANTALÓN Y CHAQUETA). FONTANEROS OCTUBRE DE CADA AÑO

Y HERREROS 3 TRAJES. TRABAJADORES 0TRABAJADORAS CON CONTRATO

2 CAMISAS 0 POLO (VERANO E INVIERNO) IGUAL 0 MÁS DE 6 MESES TODO EL EQUIPO

'JERSEY TRABAJADORES 0 TRABAJADORAS CON CONTRATO

1 PAR DE BOTAS INFERIOR A 6 MESES LO NECESARIO AL PERIODO

1 CHALECO DELAÑOYPUESTO DETRABAJO.

1 CHUBASQUERO/ANORAK (CADA 2 AÑOS CHUBASQUERO/ANORAK)
ELEMENTOS DE SEGURIDAD SEGÚN NORMATIVA VIGENTE EN PUESTO 

DE TRABAJO QUE ASÍ LO NECESITEN (EJ. MANDIL, GAFAS, GUANTES...).

* LA ROPA / VESTUARIO 0 MATERIAL SERÁ REPUESTO EN CASO DE

DETERIORO EVIDENTE 0 ROTURAS PREVIA DEVOLUCIÓN DE LA

PRENDA USADA
PISCINAS MUNICIPALES 2 POLOS JUNIO DE CADA AÑO

1CHÁNDAL

2 BAÑADORES 0 PANTALÓN CORTO

1 PAR DE CHANCLAS

EL PRESIDENTE DE LA MESA 
REPRESENTANTE DE LA EMPRESA
El Concejal de Personal
Fdo.: Manuel Mitadiel Martínez
VOCALES REPRESENTANTES DE LA EMPRESA 
Fdo.: D. Lorenzo Carro Morros
Fdo.: Manuel García Martínez


